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Capítulo 3 

 

Reglas de Origen y Procedimientos de Origen 

 

 

Sección A: Reglas de Origen 
 

Artículo 3.1: Mercancías Originarias 
 

Salvo que se disponga algo distinto en este Capítulo, una mercancía es originaria 
cuando: 
 

(a) es totalmente obtenida o enteramente producida en el territorio de una o 
ambas Partes, según se define en el Artículo 3.2; 

 
(b) es producida en el territorio de una o ambas Partes, a partir de materiales no 

originarios que cumplan con el cambio de clasificación arancelaria, el valor 
de contenido regional u otras reglas de origen específicas contenidas en el 
Anexo 3 (Reglas de Origen Específicas); o 

 
(c) es producida en el territorio de una o ambas Partes, a partir exclusivamente 

de materiales originarios, 
 
y cumpla con las demás disposiciones de este Capítulo. 
 
 
Artículo 3.2: Mercancías Totalmente Obtenidas o Enteramente Producidas 
 

Para los efectos del Artículo 3.1 (a), las siguientes mercancías serán consideradas 
totalmente obtenidas o enteramente producidas en el territorio de una o ambas Partes:  
 

(a) plantas y productos de plantas cosechados o recolectados en el territorio de 
una o ambas Partes; 

 
(b) animales vivos, nacidos y criados en el territorio de una o ambas Partes; 

 
(c) mercancías obtenidas de animales vivos criados en el territorio de una o 

ambas Partes; 
 

(d) mercancías obtenidas de la caza, caza con trampa, pesca o acuicultura en el 
territorio de una o ambas Partes; 

 
(e) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidas del mar o del lecho 

marino, fuera del territorio de una Parte, por un barco registrado o 
matriculado en una Parte y que enarbole su bandera; 
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(f) mercancías producidas a bordo de barcos fábrica registrados o matriculados 
en una Parte y que enarbolen su bandera, exclusivamente a partir de las 
mercancías señaladas en el subpárrafo (e); 

 
(g) minerales y otros recursos naturales inanimados, extraídos del suelo, aguas, 

lecho o subsuelo marino en el territorio de una o ambas Partes; 
 

(h) mercancías diferentes a los peces, crustáceos y otras especies marinas vivas, 
obtenidas o extraídas por una Parte de las aguas, lecho o subsuelo marino 
fuera del territorio de una Parte, siempre que esa Parte tenga derechos para 
explotar dichas aguas, lecho o subsuelo marino; 

 
(i) desechos y desperdicios derivados de: 

 
(i) operaciones de manufactura conducidas en el territorio de una o 

ambas Partes; o 
 

(ii) mercancías usadas recolectadas en el territorio de una o ambas 
Partes, 

 
siempre que dichos desechos o desperdicios sirvan sólo para la recuperación 
de materias primas; y 

 
(j) mercancías producidas en una o ambas Partes exclusivamente a partir de los 

materiales señalados en los subpárrafos (a) al (i). 
 
 
Artículo 3.3: Valor de Contenido Regional  

 
1.  El valor de contenido regional (en adelante VCR) de una mercancía será calculado 
sobre la base del siguiente método: 
 

FOB – VMN 
VCR = -------------------------- x 100 

FOB 
 
donde: 
 

VCR: es el valor de contenido regional, expresado como porcentaje; 
FOB: es el valor libre a bordo de las mercancías, de conformidad con el Artículo 
3.35; y 
VMN: es el valor de los materiales no originarios. 

 
2.  El valor de los materiales no originarios será: 
 

(a) el valor CIF al momento de la importación del material; o 
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(b) el primer precio determinable pagado o por pagar por los materiales no 
originarios en el territorio de la Parte donde se realizó el proceso o 
transformación. Cuando el productor de una mercancía adquiere materiales 
no originarios dentro de esa Parte, el valor de dichos materiales no incluirá 
el flete, seguro, costos de empaque y todos los demás costos incurridos en el 
transporte del material, desde la bodega del proveedor hasta el lugar en que 
se encuentre ubicado el productor. 

 
3. Los valores referidos anteriormente serán determinados de conformidad con el 
Acuerdo de Valoración Aduanera de la OMC. 
 
 
Artículo 3.4: Operaciones o Procesos Mínimos 
 
1. Las operaciones o procesos que, individualmente o combinados entre sí, no 
confieren origen a una mercancía son los siguientes: 
 

(a) operaciones para asegurar la preservación de mercancías en buenas 
condiciones durante su transporte y almacenamiento; 

 
(b) agrupación o fraccionamiento de bultos; 
 
(c) operaciones de empaque, desempaque o reempaque para la venta al por 

menor; o 
 

(d) matanza de animales. 
 
2. Las disposiciones de este Artículo prevalecerán sobre las reglas de origen 
específicas contenidas en el Anexo 3 (Reglas de Origen Específicas). 
 

 

Artículo 3.5: Material Intermedio 

 
Cuando un material intermedio es utilizado en la producción de una mercancía, no 

se tomará en cuenta los materiales no originarios contenidos en dicho material intermedio 
para propósito de la determinación del origen de la mercancía. 
 
 
Artículo 3.6: Acumulación 
 
1. Las mercancías o materiales originarios del territorio de una Parte, incorporados en 
una mercancía en el territorio de la otra Parte, serán considerados originarios del territorio 
de esa otra Parte. 
 
2. Una mercancía será considerada originaria, cuando sea producida en el territorio de 
una o ambas Partes, por uno o más productores, siempre que la mercancía cumpla con los 
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requisitos establecidos en el Artículo 3.1 y todos los demás requisitos aplicables de este 
Capítulo. 
 
3. Los materiales de El Salvador, Guatemala, Honduras y Panamá, incorporados en 
una mercancía producida en el territorio de la Parte exportadora, serán considerados 
originarios de dicha Parte, siempre que exista un acuerdo comercial vigente entre el Perú y 
dichos países, y en tanto cumplan con las reglas de origen específicas establecidas en este 
Tratado. 
 
4. Para el caso de las mercancías clasificadas en los Capítulos 50 al 63 del Sistema 
Armonizado, el párrafo 3 aplicará únicamente cuando el arancel aduanero aplicado sea de 
cero por ciento (0%), tanto para los materiales acumulados como para la mercancía final, de 
conformidad con el programa de eliminación arancelaria establecido en este Tratado, así 
como en los programas de eliminación arancelaria establecidos en los acuerdos comerciales 
de los países mencionados en el párrafo 3 con la Parte importadora de la mercancía final 
con los que la Parte exportadora acumule origen.  
 
5. Los materiales que se encuentren excluidos del programa de eliminación arancelaria 
otorgado por la Parte importadora a los países involucrados en la acumulación, no podrán 
sujetarse a las disposiciones establecidas en el párrafo 3. 
 
6. Cuando cada Parte haya establecido un acuerdo comercial preferencial con un 
mismo país o un mismo grupo de países no Parte, las mercancías o materiales de dicho país 
o grupo de países no Parte, incorporados en el territorio de una Parte, podrán ser 
considerados como originarios del territorio de esa Parte, siempre que se cumpla con las 
reglas de origen aplicables para esa mercancía o material bajo este Tratado. 
 
7. Para la aplicación del párrafo 6, cada Parte deberá haber acordado disposiciones 
equivalentes a las señaladas en dicho párrafo con el país o grupo de países no Parte, así 
como las condiciones que las Partes consideren necesarias para efectos de su aplicación. 
 

 

Artículo 3.7: De Minimis 
 
1.  Una mercancía será considerada originaria si el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados en su producción, que no cumplen con el cambio de clasificación 
arancelaria de conformidad con el Anexo 3 (Reglas de Origen Específicas), no excede el 
diez por ciento (10%) del valor FOB de la mercancía. 
 
2.  Cuando la mercancía mencionada en el párrafo 1, esté sujeta a un requisito de 
cambio de clasificación arancelaria y de valor de contenido regional, el valor de todos los 
materiales no originarios se incluirá en el cálculo del valor de contenido regional de la 
mercancía. 
 
3.  No obstante el párrafo 1, una mercancía del sector textil y confección clasificada en 
los Capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado, que no sea originaria debido a que ciertas 
fibras o hilados utilizados en la producción del componente de la mercancía que determina 
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su clasificación arancelaria no sufren el cambio de clasificación arancelaria establecido en 
el Anexo 3 (Reglas de Origen Específicas), será considerada una mercancía originaria si el 
peso total de todas estas fibras o hilados en ese componente no excede el diez por ciento 
(10%) del peso total de dicho componente. 
 
4.  En todos los casos, la mercancía deberá cumplir con todos los demás requisitos 
aplicables de este Capítulo. 
 

 

Artículo 3.8: Mercancías y Materiales Fungibles 
 
1.  A fin de determinar si una mercancía es originaria, cualquier mercancía o material 
fungible se distinguirá por: 
 

(a) una separación física de las mercancías o materiales; o 
 

(b) un método de manejo de inventario reconocido en los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados de la Parte exportadora. 

 
2.  El método de manejo de inventario seleccionado, de conformidad con el párrafo 1, 
para una mercancía o material fungible en particular, continuará siendo utilizado para esas 
mercancías o materiales, durante el año fiscal de la persona que seleccionó el método de 
manejo de inventario. 
 
 
Artículo 3.9: Accesorios, Repuestos y Herramientas 
 
1.  Los accesorios, repuestos o herramientas entregadas con la mercancía, se deberán 
tratar como originarios si la mercancía es originaria y no se tomarán en cuenta para 
determinar si todos los materiales no originarios utilizados en la producción de la 
mercancía sufren el correspondiente cambio de clasificación arancelaria, siempre que: 

 
(a) los accesorios, repuestos o herramientas estén clasificados con la mercancía 

y no se hayan facturado por separado, independientemente de que cada uno 
se identifique por separado en la propia factura; y  

 
(b) las cantidades y el valor de dichos accesorios, repuestos o herramientas sean 

los habituales para la mercancía. 
 
2.  Si una mercancía está sujeta a un requisito de valor de contenido regional, el valor 
de los accesorios, repuestos o herramientas descritos en el párrafo 1 serán considerados 
como materiales originarios o no originarios, según sea el caso, al calcular el valor de 
contenido regional de la mercancía. 
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Artículo 3.10: Juegos o Surtidos de Mercancías 
 
1.  Si las mercancías son clasificadas como un juego o surtido como resultado de la 
aplicación de la Regla 3 de las Reglas Generales de Interpretación del Sistema Armonizado, 
el juego o surtido será considerado como originario sólo si cada mercancía en el juego o 
surtido es originaria, y tanto el juego o surtido como las mercancías cumplen con todos los 
demás requisitos aplicables de este Capítulo. 
 
2.  No obstante el párrafo 1, un juego o surtido de mercancías es originario, si el valor 
de todas las mercancías no originarias en el juego o surtido no excede el quince por ciento 
(15%) del valor FOB del juego o surtido. 
 
 
Artículo 3.11: Envases y Material de Empaque para la Venta al por Menor 
 
1.  Cuando los envases y materiales de empaque para la venta al por menor estén 
clasificados con la mercancía, el origen de éstos no se tomará en cuenta para la 
determinación del origen de la mercancía. 
 
2.  Cuando las mercancías estén sujetas a un requisito de valor de contenido regional, el 
valor de los materiales de empaque y envases para la venta al por menor será tomado en 
cuenta para la determinación del origen de las mercancías, según sea el caso. 
 
 
Artículo 3.12: Contenedores y Materiales de Embalaje para Embarque 
 

Los contenedores y materiales de embalaje para embarque no se tomarán en cuenta 
para la determinación del origen de la mercancía. 
 
 

Artículo 3.13: Materiales Indirectos 
 
1.  A fin de determinar si una mercancía es originaria, los materiales indirectos se 
considerarán como originarios independientemente del lugar de su producción. 
 
2.  Materiales indirectos significan artículos utilizados en la producción de una 
mercancía que no se incorporan físicamente ni forman parte de ésta, incluyendo: 
 

(a) combustible, energía, catalizadores y solventes; 
 

(b) equipos, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección 
de las mercancías; 

 
(c) guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipo y aditamentos de 

seguridad; 
 

(d) herramientas, troqueles y moldes;  
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(e) repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipos y edificios; 

 
(f) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados en la 

producción, operación de equipos o mantenimiento de los edificios; y 
 

(g) cualquier otra mercancía que no esté incorporada a la mercancía, pero cuyo 
uso en la producción de la mercancía pueda demostrarse adecuadamente que 
forma parte de esa producción.  

 
 
Artículo 3.14: Transporte Directo 
 
1.  Para que una mercancía originaria mantenga dicha condición, deberá ser 
transportada directamente entre las Partes. 
 
2. Se considerará transporte directo de la Parte exportadora a la Parte importadora, 
cuando: 
 

(a) las mercancías sean transportadas sin pasar a través de un territorio no Parte; 
o 

 
(b) las mercancías transiten a través de uno o más países no Partes, con o sin 

transbordo o almacenamiento temporal en dichos países no Partes, siempre 
que: 

 
(i) permanezcan bajo el control de las autoridades aduaneras en el 

territorio de un país no Parte; y 
 

(ii) no sufran ninguna operación distinta a la descarga, recarga, 
reembalaje, o cualquier otra operación a fin de mantenerlas en 
buenas condiciones. 

 
3.  El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el párrafo 2 se acreditarán 
mediante la presentación a la autoridad aduanera de la Parte importadora de: 
 

(a) en el caso de tránsito o transbordo, los documentos de transporte, tales como 
la guía aérea, el conocimiento de embarque, o documentos de transporte 
multimodal, que certifiquen el transporte desde el país de origen a la Parte 
importadora, según sea el caso; o 
 

(b) en el caso de almacenamiento, los documentos de transporte, tales como la 
guía aérea, conocimiento de embarque, o documentos de transporte 
multimodal, que certifiquen el transporte desde el país de origen a la Parte 
importadora, según sea el caso y los documentos emitidos por la autoridad 
aduanera del país donde se realiza el almacenamiento. 
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Sección B: Procedimientos de Origen 

 

Artículo 3.15: Pruebas de Origen 

 
1.  Para los efectos de este Capítulo, los siguientes documentos se considerarán Pruebas 
de Origen para certificar que las mercancías califican como originarias de acuerdo con las 
disposiciones de este Capítulo: 
 

(a) un Certificado de Origen, tal como se indica en el Artículo 3.16; o 
 

(b) una Declaración de Origen, tal como se indica en el Artículo 3.17. 
 
2.  Las Pruebas de Origen a las que se refiere el párrafo 1, tendrán una validez de un (1) 
año desde la fecha de su emisión. 
 
 

Artículo 3.16: Certificado de Origen 

 
1.  A fin de que las mercancías originarias califiquen para el trato arancelario 
preferencial, al momento de la importación, el importador deberá tener en su poder el 
original de un Certificado de Origen válido emitido sobre la base del formato establecido en 
el Anexo 3.16, y proporcionar una copia a la autoridad aduanera de la Parte importadora 
cuando ésta lo requiera. 
 
2.  El exportador de la mercancía deberá completar y presentar un Certificado de 
Origen a la entidad autorizada, la cual será la responsable de su emisión antes o al momento 
de la fecha de embarque de la mercancía hacia el exterior, así como también en los casos 
señalados en el párrafo 6. 
 
3.  El Certificado de Origen cubrirá una o más mercancías de un sólo embarque. 
 
4.  El exportador de la mercancía que solicita un Certificado de Origen deberá 
presentar todos los documentos necesarios que prueben el carácter originario de la 
mercancía en cuestión, según sea requerido por la entidad autorizada. Asimismo, el 
exportador debe comprometerse a cumplir los demás requisitos aplicables a este Capítulo. 
 
5.  En caso de robo, pérdida o destrucción de un Certificado de Origen, el exportador 
podrá solicitar por escrito a la entidad autorizada que lo emitió, una copia certificada del 
Certificado de Origen original, la misma que se hará sobre la base de la factura de 
exportación o cualquier otra prueba que hubiese servido como base para la expedición del 
Certificado de Origen original, que tenga en su poder el exportador. 
 

El duplicado emitido de conformidad con este párrafo deberá tener en el campo de 
observaciones la frase “COPIA CERTIFICADA del Certificado de Origen original 
número…………… de fecha……………”, con el fin de que el período de validez sea 
contabilizado desde el día señalado. 
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6.  No obstante el párrafo 2, un Certificado de Origen, en casos excepcionales, podrá 
ser emitido con posterioridad a la fecha del embarque de la mercancía, siempre que: 
 

(a) no fuera emitido antes o al momento del embarque debido a errores, 
omisiones involuntarias o cualquier otra circunstancia que pueda ser 
considerada justificada, siempre que no haya trascurrido más de un (1) año 
desde la exportación y el exportador entregue todos los documentos 
comerciales necesarios, así como la declaración de exportación endosada por 
la autoridad aduanera de la Parte exportadora; o 

 
(b) se demuestra a satisfacción de la autoridad competente o entidad autorizada 

que el Certificado de Origen emitido inicialmente no fue aceptado al 
momento de la importación por razones técnicas. El período de vigencia 
debe mantenerse según lo indicado en el Certificado de Origen que se emitió 
originalmente. 

 
En estos casos, se deberá indicar en el campo de observaciones del Certificado de 
Origen la frase “CERTIFICADO EMITIDO A POSTERIORI” debiendo indicar 
adicionalmente cuando se trate del supuesto señalado en el subpárrafo (b), el 
número y fecha del Certificado de Origen emitido originalmente. 

 
7.  Cuando el exportador de las mercancías no sea el productor, podrá solicitar la 
emisión de un Certificado de Origen sobre la base de: 
 

(a) información proporcionada por el productor de la mercancía; o 
 
(b) una Declaración de Origen entregada por el productor de las mercancías al 

exportador, señalando que las mercancías califican como originarias de la 
Parte exportadora. 

 
8.  Un exportador a quien se le ha emitido un Certificado de Origen notificará 
prontamente y por escrito a la autoridad competente de la Parte importadora, con copia a la 
entidad autorizada, a la autoridad competente de la Parte exportadora y al importador, 
cuando tenga conocimiento que las mercancías no califican como originarias.  
 

 
Artículo 3.17: Declaración de Origen 

 
1.  La Declaración de Origen mencionada en el Artículo 3.15.1 (b) podrá ser emitida, 
de conformidad con este Artículo, sólo por un exportador autorizado, tal como se dispone 
en el Artículo 3.18. 
 
2.  La Declaración de Origen podrá ser emitida sólo si las mercancías en cuestión son 
consideradas originarias de la Parte exportadora. 
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3.  Cuando el exportador autorizado no sea el productor de la mercancía en la Parte 
exportadora, una Declaración de Origen para la mercancía podrá ser emitida por el 
exportador autorizado sobre la base de: 
 

(a) información proporcionada por el productor de la mercancía al exportador 
autorizado; o 

 
(b) una declaración entregada por el productor de la mercancía al exportador 

autorizado, señalando que la mercancía califica como originaria de la Parte 
exportadora. 

 
4.  Un exportador autorizado estará preparado para presentar en cualquier momento, a 
solicitud de la autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, a la 
entidad autorizada de la Parte exportadora, todos los documentos apropiados que 
demuestren que la mercancía para la cual se emitió la Declaración de Origen califica como 
originaria de la Parte exportadora. 
 
5.  El texto de la Declaración de Origen será el dispuesto en el Anexo 3.17. Una 
Declaración de Origen será emitida por un exportador autorizado, escribiendo a máquina, 
estampando o imprimiendo sobre la factura o cualquier otro documento comercial que 
describa a la mercancía suficiente detalle como para permitir su identificación. La 
Declaración de Origen se considerará emitida en la fecha de emisión de dicho documento 
comercial. 
 
6.  Una Declaración de Origen deberá ser emitida por el exportador autorizado antes o 
al momento de la fecha de embarque. 
 
7.  Un exportador autorizado que haya emitido una Declaración de Origen notificará 
prontamente y por escrito a la autoridad competente de la Parte importadora, con copia a la 
autoridad competente de la Parte exportadora y al importador, y cuando sea aplicable, a la 
entidad autorizada de la Parte exportadora, cuando tenga conocimiento que las mercancías 
no califican como originarias. 
 
 
Artículo 3.18: Exportador Autorizado 

 
1.  La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la entidad 
autorizada de la Parte exportadora, podrá autorizar a un exportador en dicha Parte a emitir 
Declaraciones de Origen como un exportador autorizado a condición de que el exportador: 
 

(a) realice envíos frecuentes de mercancías originarias de la Parte exportadora; 
 

(b) cuente con conocimiento suficiente y la capacidad para emitir Declaraciones 
de Origen de manera apropiada y cumpla con las condiciones establecidas 
en las leyes y reglamentos de la Parte exportadora; y 
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(c) entregue a la autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea 
aplicable, a la entidad autorizada de la Parte exportadora, una declaración 
escrita en la que acepte total responsabilidad por cualquier Declaración de 
Origen que lo identifique, tal como si las hubiere firmado a mano. 

 
2.  La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la entidad 
autorizada de la Parte exportadora otorgará al exportador autorizado un número de 
autorización, el cual aparecerá en la Declaración de Origen. No será necesario que la 
Declaración de Origen sea firmada por el exportador autorizado. 
 
3.  La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la entidad 
autorizada de la Parte exportadora, se asegurará del uso apropiado de la autorización por el 
exportador autorizado. 
 
4.  La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la entidad 
autorizada de la Parte exportadora, podrá revocar la autorización en cualquier momento, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la Parte exportadora, cuando el exportador 
autorizado deje de cumplir con las condiciones establecidas en el párrafo 1 o de otra forma 
haga un uso incorrecto de la autorización. 
 

 
Artículo 3.19: Notificaciones 

 
1.  A la entrada en vigor de este Tratado, cada Parte proporcionará a la otra Parte un 
registro de los nombres de las entidades autorizadas y funcionarios acreditados para emitir 
Certificados de Origen, así como muestras de las firmas e impresiones de los sellos 
utilizados por la entidad autorizada para la emisión de Certificados de Origen. 
 
2.  Cualquier cambio en el registro señalado en el párrafo 1 será notificado por escrito a 
la otra Parte. El cambio entrará en vigor quince (15) días después de recibida la notificación 
o en un plazo posterior señalado en dicha notificación. 
 
3.  La autoridad competente de la Parte exportadora o, cuando sea aplicable, la entidad 
autorizada de la Parte exportadora, proporcionará a la autoridad competente de la Parte 
importadora información con respecto a la composición del número de autorización, así 
como los nombres, direcciones y números de autorización de los exportadores autorizados, 
y las fechas en que dichas autorizaciones entrarán en vigor. Cada Parte notificará a la otra 
Parte cualquier cambio, incluyendo la fecha en que dicho cambio se hace efectivo. 
 
 

Artículo 3.20: Certificado de Origen Electrónico 

 
Las Partes podrán empezar a desarrollar, desde la entrada en vigor de este Tratado, 

el Certificado de Origen electrónico, con el objetivo de implementarlo en el mediano plazo. 
 

 

 



3-12 

Artículo 3.21: Obligaciones Relacionadas a las Importaciones 
 
1.  Salvo que se disponga algo distinto en este Capítulo, cada Parte requerirá que un 
importador, que solicita el trato arancelario preferencial en su territorio: 
 

(a) declare en el documento aduanero de importación, sobre la base de una 
Prueba de Origen, que la mercancía califica como originaria de la otra Parte; 

 
(b) tenga en su poder la Prueba de Origen al momento en que se realiza la 

declaración a la que se refiere el subpárrafo (a); 
 

(c) tenga en su poder documentos que certifiquen que se han cumplido los 
requisitos establecidos en el Artículo 3.14; y 

 
(d) proporcione la Prueba de Origen, así como toda la documentación indicada 

en el subpárrafo (c) a la autoridad aduanera, cuando ésta lo requiera. 
 
2.  Cuando las Pruebas de Origen presenten errores de forma que no generen dudas con 
respecto a la exactitud de la información incluida en las mismas, tales como errores 
mecanográficos, podrán ser aceptadas por la autoridad aduanera de la Parte importadora. 
 
3.  Cuando un Certificado de Origen no fuera aceptado por la autoridad aduanera de la 
Parte importadora al momento de la importación, por presentar omisiones en su llenado o 
errores diferentes a los de forma que no incidan en el cumplimiento de origen o en la 
preferencia arancelaria, dicha autoridad aduanera no denegará el trato arancelario 
preferencial. En este caso, la autoridad aduanera de la Parte importadora solicitará al 
importador, por única vez y de forma improrrogable, la presentación de un nuevo 
Certificado de Origen en un término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de recepción de la notificación de dicha omisión o error y podrá autorizar el 
levante, previa adopción de las medidas que considere necesarias para garantizar el interés 
fiscal, de acuerdo con su legislación nacional.  
 
4.  Concluido el plazo establecido en el párrafo 3, si no se ha presentado un nuevo 
Certificado de Origen correctamente emitido, la Parte importadora denegará el trato 
arancelario preferencial, y de haberse adoptado medidas para garantizar el interés fiscal, 
procederá a ejecutarlas. 
 
5.  En caso de presentar un nuevo Certificado de Origen correctamente emitido y de 
haberse adoptado medidas para garantizar el interés fiscal, se procederá a levantar las 
medidas en un plazo no mayor a noventa (90) días, contados a partir del día siguiente de la 
presentación de la solicitud de liberación de las medidas por el importador a la autoridad 
aduanera de la Parte importadora, pudiendo prorrogarse hasta por treinta (30) días 
adicionales en casos excepcionales. 
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Artículo 3.22: Reembolso de los Derechos de Aduana  
 
 Cuando una mercancía originaria es importada al territorio de una Parte, sin que el 
importador de la mercancía haya solicitado el trato arancelario preferencial al momento de 
la importación, el importador podrá solicitar, a más tardar un (1) año después de la fecha de 
numeración o aceptación de la declaración aduanera de importación, el reembolso de 
cualquier derecho pagado en exceso, como resultado de no haber solicitado el trato 
arancelario preferencial, presentando a la autoridad aduanera: 
 

(a) la Prueba de Origen, que deberá cumplir con las disposiciones establecidas 
en los Artículos 3.16 y 3.17 ; y 

 
(b) otra documentación relacionada a la importación de la mercancía, de 

conformidad con la legislación nacional de la Parte importadora.  
 
 

Artículo 3.23: Documentos de Soporte 
 

Los documentos empleados para demostrar que las mercancías cubiertas por una 
Prueba de Origen son consideradas como mercancías originarias y cumplen con los 
requerimientos de este Capítulo, pueden incluir pero no están limitados a los siguientes: 
 

(a) evidencia directa de los procesos efectuados por el exportador o productor 
para obtener las mercancías referidas, contenida por ejemplo en sus cuentas 
o la contabilidad interna; 

 
(b) documentos que prueben la condición de originarios de los materiales 

empleados; 
 

(c) documentos que prueben el trabajo o procesamiento de los materiales;  
 

(d) Certificados de Origen que prueban la condición de originarios de los 
materiales empleados; y 

 
(e) para el caso de una mercancía del sector textil y confección, clasificada en 

los Capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado, el exportador debe recabar 
necesariamente una declaración jurada emitida por el productor de los 
materiales originarios. 

 

 

Artículo 3.24: Preservación de Pruebas de Origen y Documentos de Soporte 
 
1.  Un exportador que solicita la emisión de un Certificado de Origen deberá mantener 
por un período de por lo menos cinco (5) años, los documentos referidos en el Artículo 
3.23, contado a partir de la fecha de su emisión. 
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2.  La entidad autorizada de la Parte exportadora que emite el Certificado de Origen 
deberá mantener una copia del Certificado de Origen por un período de por lo menos cinco 
(5) años, contado a partir de la fecha de su emisión. 
 
3.  Un importador que solicita el tratamiento preferencial para una mercancía deberá 
mantener, por un período de por lo menos cinco (5) años desde la fecha de importación de 
la mercancía, la documentación relacionada a la importación incluyendo una copia de la 
Prueba de Origen. 
 
4.  Un exportador autorizado que emite una Declaración de Origen deberá mantener 
por un período de por lo menos cinco (5) años, los documentos referidos en el Artículo 
3.23, contado a partir de la fecha de su emisión. 
 
 

Artículo 3.25: Excepciones a la Obligación de la Presentación de la Prueba de Origen 

 
1.  Las Partes no requerirán una Prueba de Origen que demuestre que una mercancía es 
originaria cuando se trate de:  

 
(a) una importación de mercancías cuyo valor en aduanas no exceda de mil 

dólares de Estados Unidos de América (US$ 1000) o su equivalente en 
moneda nacional o una cantidad mayor que la Parte establezca; o 

 
(b) una importación de mercancías para las cuales la Parte importadora haya 

eximido el requisito de presentación de la Prueba de Origen. 
 

2.  El párrafo 1 no se aplicará a importaciones, incluyendo las fraccionadas, que se 
efectúen o se pretendan efectuar con el propósito de evadir el cumplimiento de los 
requisitos de certificación de este Capítulo. 
 

 

Artículo 3.26: Proceso de Verificación  

 
1.  A fin de determinar si una mercancía importada por una Parte desde la otra Parte 
califica como una mercancía originaria, la autoridad competente de la Parte importadora 
podrá conducir una verificación de origen a través de: 
 

(a) solicitudes escritas de información al exportador o productor; 
 
(b) cuestionarios escritos dirigidos al exportador o productor; y/o 
 
(c) visitas a las instalaciones de un exportador o productor en el territorio de la 

otra Parte, con el propósito de observar las instalaciones y el proceso 
productivo de la mercancía y revisar los registros relacionados con el origen, 
incluyendo libros contables y cualquier tipo de documentos de soporte 
indicados en el Artículo 3.23. La autoridad competente de la Parte 
exportadora podrá participar en estas visitas, en calidad de observador. 
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2.  La autoridad competente de la Parte importadora deberá notificar el inicio del 
proceso de verificación al exportador o productor y al importador, junto con el envío del 
primer cuestionario o solicitud escrita de información o visita a que se refiere el párrafo 1, 
además deberá enviar una copia de dicha notificación a la autoridad competente de la Parte 
exportadora. 
 
3.  Para los efectos de este Artículo, la autoridad competente de la Parte importadora 
que lleve a cabo la verificación de origen notificará por correo certificado con acuse de 
recibo o por cualquier medio que haga constar la recepción de las solicitudes escritas de 
información, los cuestionarios y visitas a los exportadores o productores. 
 
4.  Para los efectos de los subpárrafos 1 (a) y 1 (b), el exportador o productor deberá 
responder la solicitud de información o cuestionario realizado por la autoridad competente 
de la Parte importadora, dentro de un período de treinta (30) días contados desde su fecha 
de recepción. Durante dicho plazo, el exportador o productor podrá, por una sola vez, 
solicitar por escrito a la autoridad competente de la Parte importadora la prórroga del 
mismo, la cual no puede ser superior a treinta (30) días adicionales. La Parte importadora 
denegará el trato arancelario preferencial para la mercancía en cuestión al no responder a 
dicha solicitud o cuestionario. 
 
5.  Cuando la autoridad competente de la Parte importadora haya recibido la respuesta 
de la solicitud escrita de información o el cuestionario a que se refieren los subpárrafos 1 
(a) y 1 (b), dentro del plazo correspondiente, y estime que la información proporcionada en 
la respuesta es insuficiente o se requiera mayor información para comprobar el origen de la 
mercancía objeto de verificación, podrá solicitar dicha información al exportador o 
productor, la cual deberá ser remitida en un plazo no mayor a treinta (30) días contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud de información adicional.  
 
6.  El importador en un plazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 
inicio del proceso de verificación de origen, podrá aportar los documentos, pruebas o 
manifestaciones que consideren pertinentes, y podrá solicitar por una sola vez y por escrito 
una prórroga a la Parte importadora, que no podrá ser superior a treinta (30) días. Si el 
importador no aporta documentación, no será motivo suficiente para denegar el trato 
arancelario preferencial, sin menoscabo de lo dispuesto en el párrafo 5. 
 
7.  Para los efectos del subpárrafo 1 (c), la autoridad competente de la Parte 
importadora deberá notificar por escrito tal solicitud, al menos treinta (30) días antes de la 
visita de verificación al exportador o productor. En caso que el exportador o productor no 
otorgue su consentimiento por escrito para la visita en un plazo de quince (15) días 
contados desde la fecha de recepción de la notificación, la Parte importadora denegará el 
trato arancelario preferencial a la mercancía en cuestión. La solicitud de la visita se 
comunicará a la autoridad competente de la Parte exportadora. 
 
8.  Cuando el exportador o productor reciba una notificación de conformidad con el 
párrafo 7, podrá solicitar por una sola vez, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de recepción de la notificación, la postergación de la visita de verificación propuesta 



3-16 

por un plazo no mayor a treinta (30) días a partir de la fecha en que se recibió la 
notificación, o por un plazo mayor que acuerden la autoridad competente de la Parte 
importadora y el exportador o el productor. Para estos efectos, la autoridad competente de 
la Parte importadora deberá comunicar la postergación de la visita a la autoridad 
competente de la Parte exportadora. 
 
9.  Una Parte no denegará el trato arancelario preferencial con fundamento 
exclusivamente en la postergación de la visita de verificación. 
 
10.  La autoridad competente de la Parte importadora levantará un acta de la visita, que 
contendrá los hechos por ella constatados, y de ser el caso, un listado de la información o 
documentación recabada. Dicha acta podrá ser firmada por el productor o exportador. En 
caso que el productor o exportador se nieguen a firmar el acta, se dejará constancia de este 
hecho, no afectando la validez de la visita. 
 
11.  La autoridad competente de la Parte importadora deberá, en un plazo no mayor a 
trescientos sesenta y cinco (365) días a partir de la fecha de recepción de la notificación del 
inicio del proceso de verificación, notificar por escrito al exportador o productor de los 
resultados de la determinación de origen de la mercancía, así como los fundamentos de 
hecho y de derecho de la determinación. 
 
12.  La autoridad competente de la Parte importadora notificará por escrito al importador 
el resultado del procedimiento de verificación de origen, el cual deberá ser acompañado de 
los fundamentos de hecho y derecho para la determinación, respetando la confidencialidad 
de la información proporcionada por el exportador o productor, y se deberá enviar una 
copia a la autoridad competente de la Parte exportadora. 
 
13.  Si como resultado de un procedimiento de verificación de origen, de conformidad 
con este Artículo, la autoridad competente de la Parte importadora determina que la 
mercancía no califica como originaria, dicha Parte podrá suspender el trato arancelario 
preferencial a cualquier importación subsecuente de mercancías idénticas que hayan sido 
producidas por el mismo productor, hasta que se demuestre ante la autoridad competente de 
la Parte importadora que las mercancías califican como originarias según las disposiciones 
de este Capítulo. 
 
14.  La suspensión del trato arancelario preferencial, de conformidad con el párrafo 13, 
será comunicada por la autoridad competente de la Parte importadora al exportador o 
productor, importador y a la autoridad competente de la Parte exportadora, exponiendo los 
fundamentos de hecho y de derecho que justifiquen su determinación, y respetando la 
confidencialidad de la información.  
 
 
Artículo 3.27: Medidas para Garantizar el Interés Fiscal  

 
1. En caso que surjan dudas al momento del despacho de las mercancías sobre la 
autenticidad de las Pruebas de Origen o sobre el origen de la mercancía, incluyendo la 
veracidad de la información declarada en las Pruebas de Origen, la autoridad aduanera no 
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podrá impedir el despacho de las mercancías. Sin embargo, la autoridad aduanera podrá 
adoptar las medidas que considere necesarias para garantizar el interés fiscal, de acuerdo 
con su legislación nacional. 
 
2. Cuando la Parte importadora adopte medidas para garantizar el interés fiscal, podrá 
solicitar información de conformidad con el párrafo 3 relacionada a la autenticidad de las 
Pruebas de Origen, en un plazo no mayor a sesenta (60) días siguientes a la adopción de 
tales medidas. De lo contrario, se deberán levantar las medidas que se hayan adoptado 
dentro de un plazo no mayor a noventa (90) días siguientes a la solicitud de liberación de 
las medidas por el importador a la autoridad aduanera de la Parte importadora, pudiendo 
prorrogarse hasta por treinta (30) días adicionales en casos excepcionales. 
 
3. La autoridad competente de la Parte importadora podrá requerir mediante una 
solicitud escrita, información a la entidad autorizada responsable de la emisión del 
Certificado de Origen, o a la autoridad competente de la Parte exportadora, según 
corresponda, con la finalidad de verificar la autenticidad de los Certificados de Origen. En 
el caso de Declaraciones de Origen la autoridad competente de la Parte importadora podrá 
requerir mediante una solicitud escrita, información a la autoridad competente de la Parte 
exportadora o, cuando sea aplicable, a la entidad autorizada de la Parte exportadora, con la 
finalidad de verificar la autenticidad de las Declaraciones de Origen. 
 

En ambos escenarios, la autoridad competente o la entidad autorizada de la Parte 
exportadora, según corresponda, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días siguientes a la 
fecha de recepción de la solicitud, para proporcionar la información solicitada.  
 
4. En caso que la autoridad competente de la Parte importadora no reciba la 
información y documentación solicitada dentro del plazo establecido o que la Parte 
exportadora no reconozca la autenticidad de las Pruebas de Origen, se podrá denegar el 
trato arancelario preferencial a las mercancías cubiertas por las Pruebas de Origen sujetas a 
revisión y ejecutar las medidas que se hayan adoptado a fin de garantizar el interés fiscal. 
 
5. En caso que la autoridad competente o entidad autorizada de la Parte exportadora, 
según corresponda, reconozca la autenticidad de las Pruebas de Origen, la Parte 
importadora procederá a emitir una determinación aceptando el trato arancelario 
preferencial y a levantar las medidas que se hayan adoptado a fin de garantizar el interés 
fiscal en un plazo no mayor a noventa (90) días siguientes a la solicitud de liberación de las 
medidas por el importador a la autoridad aduanera de la Parte importadora, pudiendo 
prorrogarse hasta por treinta (30) días adicionales en casos excepcionales. 
 
6. Si existen dudas sobre el origen de la mercancía, que incluye la veracidad de la 
información declarada en la Prueba de Origen, la autoridad competente de la Parte 
importadora iniciará un proceso de verificación de origen de conformidad con el Artículo 
3.26 en un plazo no mayor a sesenta (60) días siguientes de que hayan adoptado medidas a 
fin de garantizar el interés fiscal. De lo contrario se procederá a aceptar el trato arancelario 
preferencial correspondiente y a levantar las medidas que se hayan adoptado para garantizar 
el interés fiscal, dentro de un plazo no mayor a noventa (90) días siguientes a la solicitud de 
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liberación de las medidas por el importador a la autoridad aduanera de la Parte importadora, 
pudiendo prorrogarse hasta por treinta (30) días adicionales en casos excepcionales. 
 
7. Si la autoridad competente de la Parte importadora no emite una determinación de 
origen dentro del plazo mencionado en el Artículo 3.26.11, se procederá a aceptar el trato 
arancelario preferencial correspondiente y a levantar las medidas que se hayan adoptado y 
que garantizaban el interés fiscal, dentro de un plazo no mayor a noventa (90) días 
siguientes a la solicitud de liberación de las medidas por el importador a la autoridad 
aduanera de la Parte importadora, pudiendo prorrogarse hasta por treinta (30) días 
adicionales en casos excepcionales. 
 
8.  Si como resultado de la conclusión de la verificación de origen de conformidad con 
el Artículo 3.26 se determina: 
 

(a) el carácter originario de la mercancía, la Parte importadora procederá a 
aceptar la solicitud del trato arancelario preferencial y a levantar las medidas 
que haya adoptado para garantizar el interés fiscal en un plazo no mayor a 
noventa (90) días siguientes a la solicitud de liberación de las medidas por el 
importador a la autoridad aduanera de la Parte importadora, pudiendo 
prorrogarse hasta por treinta (30) días adicionales en casos excepcionales; o 

 
(b) el carácter no originario de la mercancía, la Parte importadora denegará la 

solicitud de trato arancelario preferencial y procederá a ejecutar las medidas 
que haya adoptado a fin de garantizar el interés fiscal. 

 

 

Artículo 3.28: Sanciones 
 

Cada Parte mantendrá o adoptará sanciones penales, civiles o administrativas por 
infracciones relacionadas con las disposiciones de este Capítulo, conforme a su legislación 
nacional.  
 
 
Artículo 3.29: Recursos de Revisión y Apelación 
 

Cada Parte asegurará, respecto de sus actos administrativos relacionados con la 
determinación de origen, que los importadores, exportadores o productores tengan acceso a: 
 

(a) un nivel de revisión administrativa independiente del funcionario o 
dependencia que dictó el acto administrativo; y  

 
(b) un nivel de revisión judicial del acto administrativo. 
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Artículo 3.30: Confidencialidad 
 
1.  Cada Parte deberá mantener, de conformidad con su legislación nacional, la 
confidencialidad de la información entregada en el marco de un proceso de verificación de 
origen. 
 
2.  Dicha información no deberá ser divulgada sin el consentimiento expreso de quien 
la entregue, excepto en el caso que ésta sea requerida en el contexto de un proceso judicial 
o administrativo. 
 
3.  Cualquier violación a la confidencialidad de la información deberá ser tratada de 
acuerdo con la legislación nacional de cada Parte. 
 
 
Artículo 3.31: Facturación por un Tercer País 

 
Cuando se trate de una importación de mercancías originarias de conformidad con 

las disposiciones de este Capítulo, la factura que se presenta al momento de la importación 
podrá ser expedida por una persona ubicada en el territorio de un país no Parte. En dicho 
caso, se deberá indicar el nombre legal completo del operador del país no Parte que emitió 
la factura en la casilla de observaciones del Certificado de Origen, o en el caso que las 
mercancías estén amparadas por una Declaración de Origen, esta información deberá 
indicarse en la misma. 
 

 

Artículo 3.32: Reglamentaciones Uniformes 
 
1.  Las Partes podrán establecer, mediante sus respectivas leyes y reglamentos 
nacionales, a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, o cualquier otra fecha que las 
Partes acuerden, las Reglamentaciones Uniformes referentes a la interpretación, aplicación 
y administración de este Capítulo. 

 
2.  Una vez vigentes las Reglamentaciones Uniformes, cada Parte pondrá en vigencia 
toda modificación o adición a éstas, a más tardar ciento ochenta (180) días después del 
acuerdo respectivo entre las Partes, o en cualquier otro plazo que éstas acuerden. 
 
 

Artículo 3.33: Comité de Reglas de Origen 
 
1.  Las Partes establecen un Comité de Reglas de Origen (en adelante el Comité), 
integrado por representantes de cada Parte.  
 
2.  Las funciones del Comité incluirán: 
 

(a) monitorear la implementación y administración de este Capítulo; 
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(b) reportar a la Comisión sobre la implementación y administración de este 
Capítulo, cuando corresponda;  

 
(c) cooperar en la efectiva, uniforme y consistente administración de este 

Capítulo, y propiciar la cooperación en este sentido; 
 

(d) revisar y recomendar a la Comisión sobre cualquier modificación al Anexo 3 
(Reglas de Origen Específicas), incluyendo cuando se realicen enmiendas al 
Sistema Armonizado; 

 
(e) proponer a las Partes, a través de la Comisión, modificaciones al presente 

Capítulo. Las propuestas de modificación serán presentadas a solicitud de 
una o ambas Partes, quien o quienes deberán presentar las propuestas con el 
soporte técnico y los estudios correspondientes; y 

 
(f)  tratar cualquier otro asunto relacionado con este Capítulo. 

 
3. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité se reunirá por lo menos una 
(1) vez al año, en la fecha y según la agenda previamente acordadas por las Partes. Las 
Partes determinarán aquellos casos en los que se podrán efectuar reuniones extraordinarias.  
 
4. Las reuniones se podrán llevar a cabo por cualquier medio acordado por las Partes. 
Cuando sean presenciales, se realizarán alternadamente en el territorio de cada Parte, y le 
corresponderá a la Parte sede organizar la reunión. La primera reunión del Comité se 
llevará a cabo a más tardar un (1) año después de la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado. 
 
5. Salvo que las Partes acuerden algo distinto, el Comité tendrá carácter permanente y 
elaborará sus reglas de trabajo. 
 
6. Todas las decisiones del Comité deberán adoptarse por mutuo acuerdo.  
 
 
Artículo 3.34: Certificado de Reexportación 
 

Cuando las mercancías originarias de una de las Partes sean reexportadas desde la 
Zona Libre de Colón al territorio de la otra Parte, deberá acompañarse un certificado de 
reexportación, el cual deberá ser emitido por las autoridades aduaneras de Panamá y 
validado por la autoridad administrativa de la Zona Libre de Colón, donde se certifique que 
las mercancías han permanecido bajo control aduanero y no han experimentado cambios, 
sufrido un procesamiento ulterior o cualquier otro tipo de operación distinta de aquellas 
necesarias para mantenerlas en buenas condiciones. Estas mercancías originarias amparadas 
en un certificado de reexportación y su correspondiente Prueba de Origen, mantendrán los 
beneficios del trato arancelario preferencial respectivo. 
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Artículo 3.35: Definiciones 

 
Para los efectos de este Capítulo: 

 
acuicultura significa el cultivo o crianza de especies acuáticas, incluyendo, entre 
otros: peces, moluscos, crustáceos, otros invertebrados y plantas, abarcando su ciclo 
biológico completo o parcial, a partir de simientes tales como huevos, peces 
inmaduros, alevines y larvas. Se realiza en un medio seleccionado y controlado, en 
ambientes hídricos naturales o artificiales, tanto en aguas marinas, dulces o salobres. 
Se incluyen las actividades de poblamiento o siembra, y repoblamiento o resiembra, 
cultivo, así como las actividades de investigación y el procesamiento de los 
productos provenientes de dicha actividad; 

 
autoridad competente significa: 
 
(a) para el caso de Costa Rica: el Servicio Nacional de Aduanas; y 

 
(b) para el caso del Perú: el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 

 
o sus sucesores; 

 
CIF significa el valor de la mercancía importada, incluyendo los costos de seguro y 
flete hasta el puerto o lugar de entrada en el país de importación, 
independientemente del medio de transporte;  

 
contenedores y materiales de embalaje para embarque significa mercancías 
utilizadas para proteger una mercancía durante su transporte y no incluye los 
envases y materiales en los que se empaca la mercancía para la venta al por menor; 

 
entidad autorizada significa: 

 
(a) Costa Rica: la Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 

(PROCOMER); y 
 

(b) el Perú: la entidad designada por la autoridad competente para emitir 
Certificados de Origen, de conformidad con la legislación nacional. En el 
caso del Perú, la autoridad competente está a cargo de la emisión de los 
Certificados de Origen y puede delegar la emisión de los mismos a las 
entidades autorizadas, 

 
o sus sucesores; 

 
exportador significa una persona ubicada en el territorio de una Parte desde el cual 
la mercancía es exportada; 
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FOB significa el valor de la mercancía libre a bordo, incluyendo el costo de 
transporte hasta el puerto o el lugar de envío definitivo, independientemente del 
medio de transporte; 

 
importador significa una persona ubicada en el territorio de una Parte hacia el cual 
la mercancía es importada; 

 
material significa una mercancía que es utilizada en la producción de otra 
mercancía, incluyendo cualquier componente, ingrediente, materia prima, parte o 
pieza; 

 
material intermedio significa un material originario que es producido por el 
productor de una mercancía y utilizado en la producción de esa mercancía; 

 
mercancía significa cualquier producto, artículo o material; 

 
mercancías o materiales fungibles significan mercancías o materiales que son 
intercambiables para efectos comerciales y cuyas propiedades son esencialmente 
idénticas y que no es posible diferenciar una de la otra, por simple examen visual; 

 
mercancías idénticas significa mercancías idénticas, según se define en el Acuerdo 

de Valoración Aduanera de la OMC; 
 

mercancía no originaria o material no originario significa una mercancía o un 
material que no es originario de conformidad con este Capítulo; 

 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados significa reconocido 
consenso o apoyo sustancial autorizado y adoptado en el territorio de una Parte con 
respecto al registro de los ingresos, gastos, costos, activos y pasivos, la divulgación 
de información y la elaboración de estados financieros. Los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados pueden abarcar guías amplias de aplicación 
general, así como aquellas normas, prácticas y procedimientos detallados; 

 
producción significa el cultivo, extracción, cosecha, pesca, crianza, caza con 
trampas, caza, manufactura, procesamiento, o ensamblado de una mercancía; y 

 
productor significa una persona que se involucra en la producción de una 
mercancía en el territorio de una Parte. 
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Anexo 3.16: Certificado de Origen 

 

1. Nombre y Dirección del Exportador:  
 
Teléfono:          Fax: 
  
Correo electrónico: 
  
Número de Registro Fiscal: 
 

Certificado No: 
 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

 
 Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica  

y el Perú 
(Ver instrucciones al reverso) 

2. Nombre y Dirección del Productor: 
 
Teléfono:              Fax: 
  
Correo electrónico: 
  
Número de Registro Fiscal: 
 

3. Nombre y Dirección del Importador: 
 
Teléfono:             Fax: 
 
Correo electrónico: 
  
Número de Registro Fiscal: 

4. Ítem:  
 
 
 
 

5. Descripción de las 
Mercancías: 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.Clasificación 
Arancelaria SA  
(6 dígitos): 

7. Número de la 
Factura:  

8. Valor en 
Factura: 

9. Criterio de 
Origen:  
 
 

10. Observaciones: 
 
 
11. Declaración del exportador: 
 
El abajo firmante declara bajo juramento que la 
información consignada en este Certificado de Origen 
es correcta y verdadera y que las mercancías fueron 
producidas en: 
 
………………………………………………………... 

(país) 
 
y cumplen con las disposiciones del Capítulo 3 
(Reglas de Origen y Procedimientos de Origen) 
establecidas en el Tratado de Libre Comercio entre 
Costa Rica y el Perú, y exportadas a: 
 
………………………………………………………... 

(país de importación) 
 
Lugar y fecha, firma del exportador: 
 
  
 

12. Certificación de la entidad autorizada: 
 
Sobre la base del control efectuado, se certifica por 
este medio que la información aquí señalada es 
correcta y que las mercancías descritas cumplen con 
las disposiciones del Tratado de Libre Comercio 
entre Costa Rica y el Perú. 
 
Lugar y fecha, nombre y firma del funcionario y sello 
de la entidad autorizada: 
 
 
 
 
 
Dirección: 
 
Teléfono:          Fax: 
  
Correo electrónico: 
 



3-24 

Instrucciones para el llenado del Certificado de Origen 
 

Para efectos de solicitar el trato arancelario preferencial, este documento deberá ser llenado 
en forma legible y completa por el exportador de las mercancías, y certificado por la 
entidad autorizada, sin tachaduras, enmiendas o entrelíneas y el importador deberá tenerlo 
en su poder al momento de presentar la declaración de importación. Llenar a máquina o con 
letra de imprenta (molde). 
 
Certificado N

o
: Número correlativo del Certificado de Origen asignado por la entidad 

autorizada. 
 
Campo 1:  Indique el nombre completo o razón social, la dirección (incluyendo la 

ciudad y el país), el número de teléfono, y el número del registro fiscal del 
exportador. 

 
Indicar el número de fax y el correo electrónico, si son conocidos. 

 
El número del registro fiscal será en: 

  
(a) Costa Rica: el número de cédula jurídica para personas jurídicas ó la 

cédula de identidad para personas físicas; y 
 

(b) el Perú: el número de Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.) o 
de cualquier otro documento autorizado de acuerdo con la legislación 
nacional. 

 
Campo 2:  Indique el nombre completo o razón social, la dirección (incluyendo la 

ciudad y el país), el número de teléfono y el número del registro fiscal del 
productor. 

 
 Indicar el número de fax y el correo electrónico, si son conocidos. 
 

En caso que el certificado ampare mercancías de más de un productor, 
señale: “VARIOS” y anexe una lista de los productores, incluyendo el 
nombre completo o razón social, la dirección (incluyendo la ciudad y el 
país), el número de teléfono y el número del registro fiscal, haciendo 
referencia directa a la mercancía descrita en el Campo 5.  
 
Indicar el número de fax y el correo electrónico, si son conocidos. 
 

Campo 3:  Indique el nombre completo o razón social, la dirección (incluyendo la 
ciudad y el país), el número de teléfono y el número del registro fiscal del 
importador. 

 
 Indicar el número de fax y el correo electrónico, si son conocidos. 
 
Campo 4: Indique el ítem de la mercancía de manera correlativa. En caso que se 

requiera de mayor espacio se podrá adjuntar la Hoja Anexa.  
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Campo 5: Proporcione una descripción completa de cada mercancía. La descripción 

deberá ser lo suficientemente detallada para relacionarla con la descripción 
de la mercancía contenida en la factura, así como con la descripción que le 
corresponda a la mercancía en el Sistema Armonizado (SA).  

 
Campo 6: Para cada mercancía descrita en el Campo 5, identifique los seis dígitos 

correspondientes a la clasificación arancelaria del Sistema Armonizado 
(SA). 

 
Campo 7: Para cada mercancía descrita en el Campo 5, indique el número de la factura. 

En el caso de que la mercancía sea facturada por un operador de un país no 
Parte y no cuente con la factura comercial, se deberá señalar en este campo 
el número de la factura comercial emitida en la Parte exportadora. 

 

Campo 8: En este campo se deberá indicar el valor facturado. Se podrá consignar el 
valor facturado por cada ítem o por el total de ítems. En el caso que una 
mercancía sea facturada por un operador de un país no Parte, será opcional 
para el exportador consignar el valor de factura. 

 
Campo 9: Para cada mercancía descrita en el Campo 5, se deberá indicar el criterio de 

origen correspondiente por el cual la mercancía califica como originaria, de 
acuerdo a lo siguiente: 

  
A:  La mercancía es totalmente obtenida o enteramente producida en el 

territorio de una o ambas Partes, según se define en el Artículo 3.2 
(Mercancías Totalmente Obtenidas o Enteramente Producidas). 

 
B:  La mercancía es producida en el territorio de una o ambas Partes, a 

partir de materiales no originarios, que cumplan con el cambio de 
clasificación arancelaria, el valor de contenido regional, u otras reglas 
de origen específicas contenidas en el Anexo 3 (Reglas de Origen 
Específicas). 

 
C: La mercancía es producida en el territorio de una o ambas Partes, a 

partir exclusivamente de materiales originarios. 
 
Campo 10: Este campo deberá ser utilizado cuando exista alguna observación adicional 

respecto a este certificado, entre otros, cuando la mercancía objeto de 
intercambio sea facturada por un operador de un país no Parte. En dicho 
caso, se deberá indicar el nombre completo o la razón social y dirección 
(incluyendo la ciudad y el país) del operador del país no Parte.  

 

Campo 11:  El campo debe ser completado, firmado y fechado por el exportador. 
 
Campo 12:  El campo debe ser completado, firmado, fechado y sellado por el funcionario 

de la entidad autorizada acreditado para emitir Certificados de Origen. 
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Hoja Anexa 

 

 

Certificado No: 
 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

 
Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y el Perú 

 
4. Ítem:  
 
 
 
 

5. Descripción de las 
Mercancías: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.Clasificación 
Arancelaria SA  
(6 dígitos): 
 

7. Número de la 
Factura:  

8. Valor en 
Factura: 

9. Criterio de 
Origen:  
 
 

10. Observaciones: 
 
 
 
 
11. Declaración del exportador: 
 
El abajo firmante declara bajo juramento que la 
información consignada en este Certificado de Origen 
es correcta y verdadera y que las mercancías fueron 
producidas en: 
 
………………………………………………………... 

(país) 
 
y cumplen con las disposiciones del Capítulo 3 
(Reglas de Origen y Procedimientos de Origen) 
establecidas en el Tratado de Libre Comercio entre 
Costa Rica y el Perú, y exportadas a: 
 
………………………………………………………... 

(país de importación) 
 
Lugar y fecha, firma del exportador: 
 
  
 

12. Certificación de la entidad autorizada: 
 
Sobre la base del control efectuado, se certifica por 
este medio que la información aquí señalada es 
correcta y que las mercancías descritas cumplen con 
las disposiciones del Tratado de Libre Comercio 
entre Costa Rica y el Perú. 
 
Lugar y fecha, nombre y firma del funcionario y sello 
de la entidad autorizada: 
 
 
 
 
 
Dirección: 
 
Teléfono:          Fax: 
  
Correo electrónico: 
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Anexo 3.17: Declaración de Origen 
 
 
La Declaración de Origen, deberá ser completada de conformidad con el texto que figura a 
continuación y las notas al pie de página contenidas en este Anexo (estas notas al pie de 
página no tendrán que ser reproducidas como parte del texto): 
 

“El exportador autorizado de las mercancías cubiertas por el presente 
documento (número de autorización:1 ………..), declara que, salvo que se 
indique expresamente lo contrario, estas mercancías son originarias de 
conformidad con lo establecido en el Tratado de Libre Comercio entre 
Costa Rica y el Perú y cumple con el criterio de origen:2 ………... 
 
…………………………………… 
(Lugar y fecha)3 
 
……………………………………(Firma del exportador autorizado)4 
 
Observaciones:5 ………………......” 

                                                           
1 El número de autorización del exportador autorizado deberá consignarse en este espacio. 
 
2 Se debe cumplir con alguno de los siguientes criterios para solicitar el trato arancelario preferencial:  
 

A:  La mercancía es totalmente obtenida o enteramente producida en el territorio de una o 
ambas Partes, según se define en el Artículo 3.2 (Mercancías Totalmente Obtenidas o 
Enteramente Producidas). 

 
B:  La mercancía es producida en el territorio de una o ambas Partes, a partir de materiales no 

originarios, que cumplan con el cambio de clasificación arancelaria, el valor de contenido 
regional, u otras reglas de origen específicas contenidas en el Anexo 3 (Reglas de Origen 
Específicas). 

 

C: La mercancía es producida en el territorio de una o ambas Partes, a partir exclusivamente de 
materiales originarios. 

 
3 Estas indicaciones podrán omitirse si el propio documento ya contiene la información. 
 
4 No es necesario que la Declaración de Origen sea firmada por el exportador autorizado, de conformidad con 
el Artículo 3.18.2 (Exportador Autorizado). 
 
5 Para el caso de facturación en un país no Parte, de conformidad con el Artículo 3.31 (Facturación por un 
Tercer País), se deberá indicar: “Las mercancías serán facturadas por un país no Parte por……….. (nombre o 
razón social y el domicilio del operador del país no Parte que emitió la factura)”. 
 
Para el caso que la factura comercial u otro documento comercial sobre la cual se emite la Declaración de 
Origen contenga mercancías no originarias, se deberá indicar: “Las mercancías indicadas a continuación no 
son originarias en el marco del citado Tratado: …………”. 
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Anexo 3: Reglas de Origen Específicas 
 

 

Notas Generales Interpretativas 
 

1. Un requisito de cambio de clasificación arancelaria es aplicable solamente a los 

materiales no originarios. 

 

2. Cuando una regla de origen específica esté definida con el criterio de cambio de 

clasificación arancelaria, y en su redacción se exceptúen posiciones arancelarias a nivel de 

capítulo, partida o subpartida del Sistema Armonizado, se interpretará que los materiales 

correspondientes a esas posiciones arancelarias deberán ser originarios para que la 

mercancía califique como originaria. 

 

3. Los materiales exceptuados que se separan con comas y con la disyuntiva “o”, 

deberán ser originarios para que la mercancía califique como originaria, ya sea que la 

misma utilice en su producción uno o más de los materiales contemplados en la excepción. 

 

4. Cuando una partida o subpartida arancelaria esté sujeta a reglas de origen 

específicas optativas, será suficiente cumplir con una de ellas. 

 

5. Cuando una regla de origen específica establezca para un grupo de partidas o 

subpartidas un cambio de otra partida o subpartida, dicho cambio podrá realizarse dentro y 

fuera del grupo de partidas o subpartidas especificadas en la regla, según sea el caso, salvo 

que se especifique algo distinto. 

 

 

Sección I - Animales vivos y productos del reino animal. 

Capítulo 01 Animales vivos. 

01.01 - 01.06 Un cambio a la partida 01.01 a 01.06 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 02 Carne y despojos comestibles. 

02.01 - 02.10 Un cambio a la partida 02.01 a 02.10 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 01. 

Capítulo 03 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados 

acuáticos. 

Nota del capítulo 03: los peces, pescados, crustáceos, moluscos y otros invertebrados 

acuáticos serán considerados originarios aunque hayan sido cultivados a partir de larvas o 

peces jóvenes en estado de post-larva (alevines, pececillos, esguines y angulas) no 

originarios. 

03.01 - 03.07 Un cambio a la partida 03.01 a 03.07 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 04 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; 

productos comestibles de origen animal, no expresados ni 

comprendidos en otra parte. 

04.01 - 04.06 Un cambio a la partida 04.01 a 04.06 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la subpartida 1901.90. 

04.07 - 04.10 Un cambio a la partida 04.07 a 04.10 desde cualquier otro capítulo. 
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Capítulo 05 Los demás productos de origen animal no expresados ni 

comprendidos en otra parte. 

05.01 - 05.11 Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 desde cualquier otro capítulo. 

Sección II - Productos del reino vegetal. 

Nota de la Sección II: las mercancías agrícolas y hortícolas cultivadas en el territorio de una 

Parte deberán ser tratadas como una mercancía originaria, aun cuando se cultiven a partir 

de semillas, bulbos, tubérculos, rizomas, esquejes, injertos, retoños, yemas u otras partes 

vivas de plantas no originarias. 

Capítulo 06 Plantas vivas y productos de la floricultura. 

06.01 - 06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 07 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios. 

07.01 - 07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 08 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones 

o sandías. 

08.01 - 08.14 Un cambio a la partida 08.01 a 08.14 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 09 Café, té, yerba mate y especias. 

09.01 Un cambio a la partida 09.01 desde cualquier otro capítulo. 

09.02 Un cambio a la partida 09.02 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor a cuarenta  por ciento (40%). 

09.03 Un cambio a la partida 09.03 desde cualquier otro capítulo. 

0904.11 - 0904.12 Un cambio a la subpartida 0904.11 a 0904.12 desde cualquier otra 

subpartida.  

0904.20 Un cambio a la subpartida 0904.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la subpartida 0709.60.  

09.05 Un cambio a la partida 09.05 desde cualquier otro capítulo. 

0906.11 - 0906.20 Un cambio a la subpartida 0906.11 a 0906.20 desde cualquier otra 

subpartida.  

09.07 Un cambio a la partida 09.07 desde cualquier otro capítulo. 

0908.10 - 0910.30 Un cambio a la subpartida 0908.10 a 0910.30 desde cualquier otro 

capítulo. 

0910.91 - 0910.99 Un cambio a la subpartida 0910.91 a 0910.99 desde cualquier otra 

subpartida, excepto de la subpartida 0709.60 y 0904.20. 

Capítulo 10 Cereales. 

10.01 - 10.08 Un cambio a la partida 10.01 a 10.08 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; 

gluten de trigo. 

11.01 Un cambio a la partida 11.01 desde cualquier otro capítulo. 

1102.10 Un cambio a la subpartida 1102.10 desde cualquier otro capítulo. 

1102.20 Un cambio a la subpartida 1102.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 10.05. 

1102.90 Un cambio a la subpartida 1102.90 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 10.06. 

11.03 Un cambio a la partida 11.03 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de la partida 10.05 y 10.06. 

1104.12 Un cambio a la subpartida 1104.12 desde cualquier otra subpartida. 
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1104.19 - 1104.30 Un cambio a la subpartida 1104.19 a 1104.30 desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 10.05. 

11.05 Un cambio a la partida 11.05 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de la partida 07.01. 

1106.10 Un cambio a la subpartida 1106.10 desde cualquier otro capítulo. 

1106.20 Un cambio a la subpartida 1106.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 07.14. 

1106.30 Un cambio a la subpartida 1106.30 desde cualquier otro capítulo. 

11.07 Un cambio a la partida 11.07 desde cualquier otro capítulo. 

1108.11 - 1108.12 Un cambio a la subpartida 1108.11 a 1108.12 desde cualquier otro 

capítulo. 

1108.13 - 1108.19 Un cambio a la subpartida 1108.13 a 1108.19 desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 07.01 ó 07.14 

1108.20 Un cambio a la subpartida 1108.20 desde cualquier otro capítulo. 

11.09 Un cambio a la partida 11.09 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas 

industriales o medicinales; paja y forraje. 

12.01 - 12.14 Un cambio a la partida 12.01 a 12.14 desde cualquier otro capítulo.  

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales. 

13.01 - 13.02 Un cambio a la partida 13.01 a 13.02 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no 

expresados ni comprendidos en otra parte. 

14.01 - 14.04 Un cambio a la partida 14.01 a 14.04 desde cualquier otro capítulo. 

Sección III - Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 

grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su 

desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen 

animal o vegetal. 

15.01 - 15.06 Un cambio a la partida 15.01 a 15.06 desde cualquier otro capítulo. 

15.07 Un cambio a la partida 15.07 desde cualquier otro capítulo, excepto 

del capítulo 12. 

15.08 Un cambio a la partida 15.08 desde cualquier otro capítulo. 

15.09 - 15.10 Un cambio a la partida 15.09 a 15.10 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 07. 

15.11 Un cambio a la partida 15.11 desde cualquier otro capítulo, excepto 

del capítulo 12. 

15.12 Un cambio a la partida 15.12 desde cualquier otro capítulo, excepto 

del capítulo 12. 

1513.11 - 1513.19 Un cambio a la subpartida 1513.11 a 1513.19 desde cualquier otro 

capítulo. 

1513.21 - 1513.29 Un cambio a la subpartida 1513.21 a 1513.29 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 12. 

15.14 Un cambio a la partida 15.14 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de la partida 12.05. 

1515.11 - 1515.19 Un cambio a la subpartida 1515.11 a 1515.19 desde cualquier otro 

capítulo. 
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1515.21 - 1515.29 Un cambio a la subpartida 1515.21 a 1515.29 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 10. 

1515.30 - 1515.90 Un cambio a la subpartida 1515.30 a 1515.90 desde cualquier otro 

capítulo. 

1516.10 Un cambio a la subpartida 1516.10 desde cualquier otro capítulo. 

1516.20 Un cambio a la subpartida 1516.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de las partidas 07.09, 07.11, 10.05, 12.01, 12.05, 12.06 ó 

12.07. 

15.17 Un cambio a la partida 15.17 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de las partidas 07.09, 07.11, 10.05, 12.01, 12.05, 12.06 ó 12.07. 

15.18 - 15.22 Un cambio a la partida 15.18 a 15.22 desde cualquier otra partida. 

Sección IV - Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y 

vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados. 

Capítulo 16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o 

demás invertebrados acuáticos. 

16.01 - 16.02 Regla dentro cuota (100TM)
1
: Un cambio a la partida 16.01 a 16.02 

desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 02.01, 02.02, 

02.03, 02.07 ó 02.10, permitiéndose la utilización de carne de ave 

mecánicamente deshuesada (CDM) no originaria de la partida 02.07. 

Regla fuera de cuota: Un cambio a la partida 16.01 a 16.02 desde 

cualquier otro capítulo, excepto de la partida 02.01, 02.02, 02.03, 

02.06, 02.07 ó 02.10. 

16.03 - 16.05 Un cambio a la partida 16.03 a 16.05 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería. 

17.01 - 17.03 Un cambio a la partida 17.01 a 17.03 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 12.12. 

17.04 Un cambio a la partida 17.04 desde cualquier otra partida, siempre 

que el azúcar no originaria de la partida 17.01 no constituya más del 

cincuenta  por ciento (50%) en peso del azúcar utilizada. 

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones. 

18.01 - 18.02 Un cambio a la partida 18.01 a 18.02 desde cualquier otro capítulo. 

18.03 - 18.04 Un cambio a la partida 18.03 a 18.04 desde cualquier otra partida, 

siempre que el cacao no originario de la partida 18.01 no constituya 

más del cincuenta por ciento (50%) en peso del cacao utilizado. 

18.05 Un cambio a la partida 18.05 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 18.03, siempre que los materiales no originarios de la 

partida 18.01, 18.02 ó 18.04 no constituyan más del cincuenta  por 

ciento (50%) en peso del cacao utilizado. 

18.06 Un cambio a cacao en polvo con adición de azúcar u otro 

                                                           
1
 Esta regla conferirá origen para las mercancías de estas partidas exportadas desde cualquiera de las Partes 

dentro de cuota anual de cien (100) toneladas métricas para cada Parte. Cuando una mercancía se encuentre 

cubierta por esta regla, la prueba de origen deberá contener en el campo de observaciones la siguiente frase: 

“Mercancía originaria de conformidad con la regla de origen dentro de cuota de la partida 1601 – 1602”. Las 

Partes implementarán los procedimientos necesarios para el control de esta cuota. 
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edulcorante con un contenido de azúcar igual o superior al noventa  

por ciento (90%) en peso de la partida 18.06, desde cualquier otra 

partida, excepto de la partida 17.01; o  

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 18.06 desde 

cualquier otra partida, siempre que el azúcar no originaria de la 

partida 17.01 no constituya más del cincuenta por ciento (50%) en 

peso del azúcar. 

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o 

leche; productos de pastelería. 

1901.10 Un cambio a preparaciones para la alimentación de lactantes 

(“fórmulas maternizadas o lácteas”) de la subpartida 1901.10 desde 

cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 1901.10 

desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 04.01 a 04.04. 

1901.20 Un cambio a la subpartida 1901.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 11.01, de la subpartida 1103.11 o ‘pellets’ de 

trigo de la subpartida 1103.20. 

1901.90 Un cambio a dulce de leche o manjar blanco de la subpartida 

1901.90, desde cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 1901.90 

desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 04.01 a 04.04. 

19.02 - 19.03 Un cambio a la partida 19.02 a 19.03 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 11.01, de la subpartida 1103.11 o ‘pellets’ de 

trigo de la subpartida 1103.20. 

1904.10  Un cambio a la subpartida 1904.10 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 10.06. 

1904.20 - 1904.30 Un cambio a la subpartida 1904.20 a 1904.30 desde cualquier otro 

capítulo. 

1904.90 Un cambio a la subpartida 1904.90 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 10.06. 

19.05 Un cambio a la partida 19.05 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes 

de plantas. 

20.01  Un cambio a la partida 20.01 desde cualquier otro capítulo, excepto 

las aceitunas de las partidas 07.09 ó 07.11. 

20.02 Un cambio a la partida 20.02 desde cualquier otro capítulo. 

20.03 Un cambio a la partida 20.03 desde cualquier otro capítulo. 

20.04 Un cambio a la partida 20.04 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de la partida 07.01 o de la subpartida 0709.20, 0709.60 ó 0709.90. 

2005.10 Un cambio a la subpartida 2005.10 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 07.01 o de la subpartida 0709.20, 0709.60 ó 

0709.90, permitiéndose la utilización del maíz dulce o brotes de 

bambú no originarios. 

2005.20 Un cambio a la subpartida 2005.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 07.01. 

2005.40  Un cambio a la subpartida 2005.40 desde cualquier otro capítulo. 



 

 

Anexo 3-6 

 

2005.51 - 2005.59 Un cambio a la subpartida 2005.51 a 2005.59 desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 07.13; o no se requiere un cambio de 

clasificación arancelaria cumpliendo con un valor de contenido 

regional no menor a cincuenta  por ciento (50%). 

2005.60 - 2005.99 Un cambio a la subpartida 2005.60 a 2005.99 desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 07.09, 07.11 ó 07.13, permitiéndose la 

utilización de arvejas, maíz dulce o brotes de bambú no originarios 

de estas partidas. 

20.06 Un cambio a la partida 20.06 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de la subpartida 0804.30, 0804.50, 0805.10 ó 0810.10. 

2007.10 Un cambio a la subpartida 2007.10 desde cualquier otra subpartida. 

2007.91 - 2007.99 Un cambio a la subpartida 2007.91 a 2007.99 desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la subpartida 0804.30, 0804.50, 0805.10 ó 

0810.10. 

2008.11 - 2008.19 Un cambio a la subpartida 2008.11 a 2008.19 desde cualquier otro 

capítulo. 

2008.20 - 2008.30 Un cambio a la subpartida 2008.20 a 2008.30 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 08. 

2008.40 - 2008.70 Un cambio a la subpartida 2008.40 a 2008.70 desde cualquier otro 

capítulo. 

2008.80 Un cambio a la subpartida 2008.80 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 08. 

2008.91 Un cambio a la subpartida 2008.91 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 12. 

2008.92 Un cambio a la subpartida 2008.92 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la subpartida 0804.30, 0804.50, 0805.10 ó 0810.10. 

2008.99 Un cambio a la subpartida 2008.99 desde cualquier otro capítulo. 

2009.11 - 2009.69 Un cambio a la subpartida 2009.11 a 2009.69 desde cualquier otro 

capítulo, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta  por ciento (50%). 

2009.71 - 2009.79 Un cambio a la subpartida 2009.71 a 2009.79 desde cualquier otro 

capítulo; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta  

por ciento (50%). 

2009.80 - 2009.90 Un cambio a la subpartida 2009.80 a 2009.90 desde cualquier otro 

capítulo. 

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas. 

2101.11 - 2101.12 Un cambio a la subpartida 2101.11 a 2101.12 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 09. 

2101.20 Un cambio a la subpartida 2101.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 17. 

2101.30 - 2102.30 Un cambio a la subpartida 2101.30 a 2102.30 desde cualquier otro 

capítulo. 

2103.10 - 2103.20 Un cambio a la subpartida 2103.10 a 2103.20 desde cualquier otra 

partida. 

2103.30 Un cambio a la subpartida 2103.30 desde cualquier otra subpartida, 
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incluido el cambio de la harina de mostaza no originaria a mostaza 

preparada. 

2103.90 Un cambio a la subpartida 2103.90 desde cualquier otra subpartida. 

21.04 Un cambio a la partida 21.04 desde cualquier otra partida. 

21.05 Un cambio a la partida 21.05 desde cualquier otro capítulo, excepto 

del capítulo 04 o de la subpartida 1901.90. 

2106.10 - 2106.90 Un cambio a la subpartida 2106.10 a 2106.90 desde cualquier otra 

subpartida, siempre que el azúcar no originaria de la partida 17.01 no 

constituya más del cincuenta  por ciento (50%) en peso del azúcar 

utilizada. 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre. 

22.01 Un cambio a la partida 22.01 desde cualquier otro capítulo. 

2202.10 Un cambio a la subpartida 2202.10 desde cualquier otro capítulo. 

2202.90 Un cambio a la subpartida 2202.90 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 04.01, 04.02, 04.03, 04.04 ó 19.01, siempre que 

el azúcar no originaria de la partida 17.01 no constituya más del 

cincuenta  por ciento (50%) en peso del azúcar utilizada. 

22.03 - 22.06 Un cambio a la partida 22.03 a 22.06 desde cualquier otro capítulo. 

22.07 Un cambio a alcohol etílico deshidratado (etanol carburante) de la 

partida 22.07 de alcohol etílico sin deshidratar, cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor a cincuenta  por ciento (50%); 

o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 22.07 desde 

cualquier otro capítulo. 

22.08 Un cambio a la partida 22.08 desde cualquier otro capítulo, excepto 

de la partida 17.03. 

22.09 Un cambio a la partida 22.09 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos 

preparados para animales. 

23.01 - 23.03 Un cambio a la partida 23.01 a 23.03 desde cualquier otro capítulo. 

23.04 Un cambio a la partida 23.04 desde cualquier otro capítulo, excepto 

del capítulo 12. 

23.05 - 23.08 Un cambio a la partida 23.05 a 23.08 desde cualquier otro capítulo. 

23.09 Un cambio a la partida 23.09 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados. 

24.01 Un cambio a la partida 24.01 desde cualquier otro capítulo. 

24.02 Un cambio a la partida 24.02 desde cualquier otra partida, excepto 

picadura de tabaco de la subpartida 2403.10. 

24.03 Un cambio a la partida 24.03 desde cualquier otra partida. 

Sección V - Productos minerales. 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos. 

25.01 - 25.30 Un cambio a la partida 25.01 a 25.30 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas. 

26.01 - 26.17 Un cambio a la partida 26.01 a 26.17 desde cualquier otro capítulo. 

26.18 - 26.21 Un cambio a la partida 26.18 a 26.21 desde cualquier otra partida. 
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Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 

destilación; materias bituminosas; ceras minerales. 

Nota del capítulo 27: para propósitos de este capítulo, una reacción química confiere 

origen. Una “reacción química” es un proceso (incluido un proceso bioquímico) que resulta 

en una molécula con una nueva estructura, mediante la ruptura de enlaces intramoleculares 

y la formación de nuevos enlaces intramoleculares, o mediante la alteración de la 

disposición espacial de los átomos en una molécula. 

 

Las siguientes no constituyen reacciones químicas a efectos de la presente definición: 

(a) disolución en agua o en otros solventes; 

(b) la eliminación de solventes, incluso el agua de disolución; o 

(c) la adición o eliminación del agua de cristalización. 

 

Para propósitos de la partida 27.10, los siguientes procesos confieren origen: 

(a) Destilación atmosférica: un proceso de separación en el cual los aceites de 

petróleo son convertidos, en una torre de destilación, en fracciones de acuerdo al 

punto de ebullición y posteriormente el vapor se condensa en diferentes 

fracciones líquidas. 

(b) Destilación al vacío: destilación a una presión inferior a la atmosférica, pero no 

tan baja que se clasifique como una destilación molecular. 

27.01 - 27.08 Un cambio a la partida 27.01 a 27.08 desde cualquier otra partida. 

27.09 Un cambio a la partida 27.09 desde cualquier otro capítulo. 

2710.11 - 2710.99  Un cambio a la subpartida 2710.11 a 2710.99 desde cualquier otra 

subpartida. 

2711.11 - 2711.29  Un cambio a la subpartida 2711.11 a 2711.29 desde cualquier otra 

subpartida. 

27.12 - 27.15 Un cambio a la partida 27.12 a 27.15 desde cualquier otra partida. 

27.16 Un cambio a la partida 27.16 desde cualquier otra partida o este 

producto será originario del país en que se genere la energía 

eléctrica. 

Sección VI - Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas. 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u 

orgánicos de los metales preciosos, de los elementos radiactivos, 

de metales de las tierras raras o de isótopos. 

Nota del capítulo 28: no obstante, las reglas específicas por producto, la regla “reacción 

química” puede ser aplicada a cualquier mercancía clasificada en el capítulo 28. 

 

La regla de reacción química permite a una mercancía, producto de la reacción química, sea 

considerada como una mercancía originaria si la reacción química ocurre en el territorio de 

una o ambas Partes. 

 

Una “reacción química” es un proceso (incluido un proceso bioquímico) que resulta en una 

molécula con una nueva estructura, mediante la ruptura de enlaces intramoleculares y la 

formación de nuevos enlaces intramoleculares, o mediante la alteración de la disposición 

espacial de los átomos en una molécula. 
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Las siguientes no se consideraran como reacciones químicas a efectos de la presente 

definición: 

 

(a) disolución en agua o en otros solventes; 

(b) la eliminación de solventes, incluso el agua de disolución; o 

(c) la adición o eliminación del agua de cristalización. 

28.01 - 28.03 Un cambio a la partida 28.01 a 28.03 desde cualquier otra partida. 

2804.10 - 2806.20 Un cambio a la subpartida 2804.10 a 2806.20 desde cualquier otra 

subpartida. 

28.07 - 28.08 Un cambio a la partida 28.07 a 28.08 desde cualquier otra partida. 

2809.10 - 2809.20 Un cambio a la subpartida 2809.10 a 2809.20 desde cualquier otra 

subpartida. 

28.10 Un cambio a la partida 28.10 desde cualquier otra partida. 

2811.11 - 2816.40 Un cambio a la subpartida 2811.11 a 2816.40 desde cualquier otra 

subpartida. 

28.17 Un cambio a la partida 28.17 desde cualquier otra partida. 

2818.10 - 2821.20 Un cambio a la subpartida 2818.10 a 2821.20 desde cualquier otra 

subpartida. 

28.22 - 28.23 Un cambio a la partida 28.22 a 28.23 desde cualquier otra partida. 

2824.10 - 2846.90 Un cambio a la subpartida 2824.10 a 2846.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

28.47 - 28.48 Un cambio a la partida 28.47 a 28.48 desde cualquier otra partida. 

2849.10 - 2849.90 Un cambio a la subpartida 2849.10 a 2849.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

28.50 - 28.53 Un cambio a la partida 28.50 a 28.53 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos. 

Nota del capítulo 29: no obstante, las reglas específicas por producto, la regla “reacción 

química” puede ser aplicada a cualquier mercancía clasificada en el capítulo 29. 

 

La regla de reacción química permite a una mercancía, producto de la reacción química, sea 

considerada como una mercancía originaria si la reacción química ocurre en el territorio de 

una o ambas Partes. 

 

Una “reacción química” es un proceso (incluido un proceso bioquímico) que resulta en una 

molécula con una nueva estructura, mediante la ruptura de enlaces intramoleculares y la 

formación de nuevos enlaces intramoleculares, o mediante la alteración de la disposición 

espacial de los átomos en una molécula. Las siguientes no se consideraran como reacciones 

químicas a efectos de la presente definición: 

 

(a) disolución en agua o en otros solventes; 

(b) la eliminación de solventes, incluso el agua de disolución; o 

(c) la adición o eliminación del agua de cristalización. 

2901.10 - 2910.90 Un cambio a la subpartida 2901.10 a 2910.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

29.11 Un cambio a la partida 29.11 desde cualquier otra partida. 

2912.11 - 2912.60 Un cambio a la subpartida 2912.11 a 2912.60 desde cualquier otra 
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subpartida. 

29.13 Un cambio a la partida 29.13 desde cualquier otra partida. 

2914.11 - 2926.90 Un cambio a la subpartida 2914.11 a 2926.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

29.27 - 29.28 Un cambio a la partida 29.27 a 29.28 desde cualquier otra partida. 

2929.10 - 2930.90 Un cambio a la subpartida 2929.10 a 2930.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

29.31 Un cambio a la partida 29.31 desde cualquier otra partida. 

2932.11 - 2934.99 Un cambio a la subpartida 2932.11 a 2934.99 desde cualquier otra 

subpartida. 

29.35 Un cambio a la partida 29.35 desde cualquier otra partida. 

2936.21 - 2939.99 Un cambio a la subpartida 2936.21 a 2939.99 desde cualquier otra 

subpartida. 

29.40 Un cambio a la partida 29.40 desde cualquier otra partida. 

2941.10 - 2941.90 Un cambio a la subpartida 2941.10 a 2941.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

29.42 Un cambio a la partida 29.42 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 30 Productos farmacéuticos. 

30.01 - 30.05 Un cambio a la partida 30.01 a 30.05 desde cualquier otra partida. 

3006.10 - 3006.40 Un cambio a la subpartida 3006.10 a 3006.40 desde cualquier otra 

partida. 

3006.50 Cada componente de esta mercancía debe ser originario, no obstante 

la mercancía se considerará originaria si el valor de todos los 

componentes no originarios no excede el quince  por ciento (15%) 

del valor FOB de ésta. 

3006.60 - 3006.92 Un cambio a la subpartida 3006.60 a 3006.92 desde cualquier otra 

partida. 

Capítulo 31 Abonos. 

31.01 Un cambio a la partida 31.01 desde cualquier otra partida. 

3102.10 - 3105.90 Un cambio a la subpartida 3102.10 a 3105.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; 

pigmentos y demás materias colorantes; pinturas y barnices; 

mástiques; tintas. 

3201.10 - 3202.90 Un cambio a la subpartida 3201.10 a 3202.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

32.03 Un cambio a la partida 32.03 desde cualquier otra partida. 

3204.11 - 3204.90 Un cambio a la subpartida 3204.11 a 3204.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

32.05 - 32.12 Un cambio a la partida 32.05 a 32.12 desde cualquier otra partida. 

3213.10 Cada componente de esta mercancía debe ser originario, no obstante 

la mercancía se considerará originaria si el valor de todos los 

componentes no originarios no excede el quince  por ciento (15%) 

del valor FOB de ésta. 

3213.90 Un cambio a la subpartida 3213.90 desde cualquier otra partida. 

32.14 - 32.15 Un cambio a la partida 32.14 a 32.15 desde cualquier otra partida. 
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Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de 

tocador o de cosmética. 

33.01 - 33.07 Un cambio a la partida 33.01 a 33.07 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para 

lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras 

preparadas, productos de limpieza, velas (candelas) y artículos 

similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y 

preparaciones para odontología a base de yeso fraguable. 

34.01 Un cambio a la partida 34.01 desde cualquier otra partida. 

3402.11 - 3402.19 Un cambio a la subpartida 3402.11 a 3402.19 desde cualquier otra 

subpartida. 

3402.20 Un cambio a la subpartida 3402.20 desde cualquier otra subpartida, 

excepto de la subpartida 3402.90. 

3402.90 Un cambio a la subpartida 3402.90 desde cualquier otra subpartida. 

34.03 - 34.07 Un cambio a la partida 34.03 a 34.07 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de 

fécula modificado; colas; enzimas. 

3501.10 - 3501.90 Un cambio a la subpartida 3501.10 a 3501.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

3502.11 - 3502.19 Un cambio a la subpartida 3502.11 a 3502.19 desde cualquier otra 

partida, excepto de la partida 04.07 a 04.08. 

3502.20 - 3502.90 Un cambio a la subpartida 3502.20 a 3502.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

35.03 - 35.07 Un cambio a la partida 35.03 a 35.07 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); 

aleaciones pirofóricas; materias inflamables. 

36.01 - 36.06 Un cambio a la partida 36.01 a 36.06 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos. 

37.01 - 37.07 Un cambio a la partida 37.01 a 37.07 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas. 

38.01 - 38.07 Un cambio a la partida 38.01 a 38.07 desde cualquier otra partida. 

3808.50 - 3808.99 Un cambio a la subpartida 3808.50 a 3808.99 de cualquier otra 

subpartida; o no se requiere cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cincuenta  

por ciento (50%). 

38.09 - 38.23 Un cambio a la partida 38.09 a 38.23 desde cualquier otra partida. 

3824.10 - 3824.90 Un cambio a la subpartida 3824.10 a 3824.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

38.25 Un cambio a la partida 38.25 desde cualquier otro capítulo, excepto 

del capítulo 28 a 37, 40 ó 90. 

Sección VII - Plástico y sus manufacturas; caucho y sus manufacturas. 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas. 

39.01 - 39.03 Un cambio a la partida 39.01 a 39.03 desde cualquier otra partida. 

3904.10 Un cambio a la subpartida 3904.10 desde cualquier otra partida. 

3904.21 - 3904.22 Un cambio a la subpartida 3904.21 a 3904.22 desde cualquier otra 

subpartida, incluidos los cambios a partir de poli cloruro de vinilo 
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(PVC) para obtener “compuestos de PVC”. 

3904.30 - 3904.90 Un cambio a la subpartida 3904.30 a 3904.90 desde cualquier otra 

partida. 

3905.12 - 3905.99 Un cambio a la subpartida 3905.12 a 3905.99 desde cualquier otra 

subpartida. 

39.06 - 39.18 Un cambio a la partida 39.06 a 39.18 desde cualquier otra partida. 

3919.10 - 3919.90 Un cambio a la subpartida 3919.10 a 3919.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

39.20 - 39.21 Un cambio a la partida 39.20 a 39.21 desde cualquier otra partida; o 

el proceso de elaboración de láminas, hojas, placas y tiras 

estratificadas o laminadas con materias plásticas de esta partida 

confiere origen. 

39.22 - 39.26 Un cambio a la partida 39.22 a 39.26 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 

40.01 Un cambio a la partida 40.01 desde cualquier otro capítulo. 

40.02 - 40.06 Un cambio a la partida 40.02 a 40.06 desde cualquier otra partida, 

excepto de la partida 40.01. 

40.07 - 40.17 Un cambio a la partida 40.07 a 40.17 desde cualquier otra partida. 

Sección VIII - Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias; artículos de 

talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes 

similares; manufacturas de tripa. 

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros. 

41.01 - 41.03 Un cambio a la partida 41.01 a 41.03 desde cualquier otro capítulo. 

41.04 - 41.06 Un cambio a la partida 41.04 a 41.06 desde cualquier otra partida, 

permitiéndose la utilización de cueros o pieles al “wet-blue” no 

originarios. 

41.07 - 41.15 Un cambio a la partida 41.07 a 41.15 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o 

guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y 

continentes similares; manufacturas de tripa. 

42.01 - 42.06 Un cambio a la partida 42.01 a 42.06 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o 

artificial. 

43.01 Un cambio a la partida 43.01 desde cualquier otro capítulo. 

43.02 - 43.04 Un cambio a la partida 43.02 a 43.04 desde cualquier otra partida. 

Sección IX - Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y sus 

manufacturas; manufacturas de espartería o cestería. 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera. 

44.01 - 44.14 Un cambio a la partida 44.01 a 44.14 desde cualquier otro capítulo. 

44.15 - 44.17 Un cambio a la partida 44.15 a 44.17 desde cualquier otra partida. 

44.18 Un cambio a la partida 44.18 desde cualquier otro capítulo. 

44.19 - 44.21  Un cambio a la partida 44.19 a 44.21 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas. 

45.01 - 45.04 Un cambio a la partida 45.01 a 45.04 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería. 
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46.01 - 46.02 Un cambio a la partida 46.01 a 46.02 desde cualquier otra partida. 

Sección X - Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 

para reciclar (desperdicios y desechos); papel o cartón y sus aplicaciones. 

Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; 

papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos). 

47.01 - 47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o 

cartón. 

48.01 - 48.09 Un cambio a la partida 48.01 a 48.09 desde cualquier otra partida. 

48.10 - 48.11 Un cambio a la partida 48.10 a 48.11 desde cualquier otra partida. El 

proceso de laminado o estratificado, incluso con otras materias de 

esta partida confiere origen. 

48.12 - 48.14 Un cambio a la partida 48.12 a 48.14 desde cualquier otra partida. 

48.16 Un cambio a la partida 48.16 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 48.09. 

48.17 Un cambio a la partida 48.17 desde cualquier otra partida. 

4818.10 - 4818.30 Un cambio a la subpartida 4818.10 a 4818.30 desde cualquier otra 

partida, excepto de la partida 48.03. 

4818.40 - 4818.90 Un cambio a la subpartida 4818.40 a 4818.90 desde cualquier otra 

partida. 

48.19 Un cambio a la partida 48.19 desde cualquier otra partida. 

4820.10 - 4820.30 Un cambio a la subpartida 4820.10 a 4820.30 desde cualquier otra 

partida. 

4820.40 Un cambio a la subpartida 4820.40 desde cualquier otra partida, 

excepto de la subpartida 4811.90. 

4820.50 - 4823.90 Un cambio a la subpartida 4820.50 a 4823.90 desde cualquier otra 

partida. 

Capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias 

gráficas; textos manuscritos o mecanografiados y planos. 

49.01 - 49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 50 Seda. 

50.01 - 50.03  Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 desde cualquier otro capítulo. 

50.04 - 50.06  Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 desde cualquier partida, 

excepto de la partida 50.04 a 50.06. 

50.07 Un cambio a la partida 50.07 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin. 

51.01 - 51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 desde cualquier otro capítulo. 

51.06 - 51.10 

 

Un cambio a la partida 51.06 a 51.10 desde cualquier otra partida 

fuera del grupo. 

51.11 - 51.13 

 

Un cambio a la partida 51.11 a 51.13 desde cualquier otra partida 

fuera del grupo, excepto de la partida 51.06 a 51.10. 

Capítulo 52 Algodón. 

52.01 - 52.03 Un cambio a la partida 52.01 a 52.03 desde cualquier otro capítulo. 

52.04 - 52.07 

 

Un cambio a la partida 52.04 a 52.07 desde cualquier otra partida, 

excepto 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.07, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 
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5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 ó 55.09 a 

55.11. 

52.08 - 52.12 

 

Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 desde cualquier otra partida, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 

5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 54.08 ó 

55.09 a 55.16. 

Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de 

hilados de papel. 

53.01 - 53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 desde cualquier otro capítulo. 

53.06 - 53.08 

 

Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 desde cualquier otra partida 

fuera del grupo. 

53.09 - 53.11 Un cambio a la partida 53.09 a 53.11 desde cualquier otra partida 

fuera del grupo, excepto de la partida 53.06 a 53.08. 

Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales; tiras y formas similares de 

materia textil sintética o artificial 

54.01 - 54.06  Un cambio a la partida 54.01 a 54.06 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.07 ó 55.09 a 55.10. 

54.07 - 54.08 

 

Un cambio a la partida 54.07 a 54.08 desde cualquier partida, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 

5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 54.08 ó 

55.09 a 55.16. 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

55.01 - 55.07 Un cambio a la partida 55.01 a 55.07 desde cualquier otro capítulo 

55.08 - 55.11  Un cambio a la partida 55.08 a 55.11 desde cualquier otra partida, 

excepto 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.07, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 

5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 ó 55.09 a 

55.11. 

55.12 - 55.16  Un cambio a la partida 55.12 a 55.16 desde cualquier partida, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 

5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 54.08 ó 

55.09 a 55.16. 

Capítulo 56 Guata, fieltro y telas sin tejer; hilados especiales; cordeles, 

cuerdas y cordajes; artículos de cordelería. 

56.01 - 56.06 Un cambio a la partida 56.01 a 56.06 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 

54.02, 54.04, 54.06 a 54.08 ó 55.09 a 55.16. 

56.07 - 56.09  Un cambio a la partida 56.07 a 56.09 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08 ó 55.09 a 55.16. 

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo de materia 

textil. 

57.01 - 57.05  Un cambio a la partida 57.01 a 57.05 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 

54.02, 54.04, 54.06 a 54.08 ó 55.09 a 55.16. 

Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; 
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encajes; tapicería; pasamanería; bordados. 

58.01 - 58.11 Un cambio a la partida 58.01 a 58.11 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 

5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 54.08 ó 

55.09 a 55.16. 

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; 

artículos técnicos de materia textil. 

59.01 - 59.11 Un cambio a la partida 59.01 a 59.11 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 

5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 54.08 ó 

55.09 a 55.16. 

Capítulo 60 Tejidos de punto. 

6001.10 Un cambio a la subpartida 6001.10 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 5402.32 a 5402.33, 5402.39, 

5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 54.08 ó 

55.09 a 55.16.  

6001.21 - 6001.29 Un cambio a la subpartida 6001.21 a 6001.29 desde cualquier otro 

capítulo, siempre que la mercancía esté tejida en el territorio de una 

o de ambas Partes.  

6001.91 - 6004.90 Un cambio a la subpartida 6001.91 a 6004.90 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 5402.32 a 5402.33, 

5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 

54.08 ó 55.09 a 55.16.  

6005.21 - 6005.42 Un cambio a la subpartida 6005.21 a 6005.42 desde cualquier otro 

capítulo, siempre que la mercancía esté tejida en el territorio de una 

o ambas Partes.  

6005.43 - 6006.10 Un cambio a la subpartida 6005.43 a 6006.10 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 5402.32 a 5402.33, 

5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 

54.08 ó 55.09 a 55.16.  

6006.21 - 6006.43 Un cambio a la subpartida 6006.21 a 6006.43 desde cualquier otro 

capítulo, siempre que la mercancía esté tejida en el territorio de una 

o ambas Partes.  

6006.44 - 6006.90 Un cambio a la subpartida 6006.44 a 6006.90 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 5402.32 a 5402.33, 

5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 54.06 a 

54.08 ó 55.09 a 55.16.  

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto. 

Nota del capítulo 61: la regla aplicable a una mercancía de este capítulo sólo aplicará a los 

materiales que determinen la clasificación arancelaria de esa mercancía. 

6101.20 - 6103.42 Un cambio a la subpartida 6101.20 a 6103.42 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  
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6103.43 Un cambio a la subpartida 6103.43 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o 

tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 

de una o ambas Partes. 

6103.49 - 6104.69 Un cambio a la subpartida 6103.49 a 6104.69 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

61.05 Un cambio a la partida 61.05 desde cualquier otro capítulo, excepto 

del capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a 

forma y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio de una o 

ambas Partes.  

6106.10 - 6106.20 Un cambio a la subpartida 6106.10 a 6106.20 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

cortada o tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el 

territorio de una o ambas Partes. 

6106.90 Un cambio a la subpartida 6106.90 desde cualquier otro capítulo 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 5402.32 a 

5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 

54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la mercancía esté 

cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 

ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

6107.11 - 6107.19 Un cambio a la subpartida 6107.11 a 6107.19 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

cortada o tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el 

territorio de una o ambas Partes. 

6107.21 - 6108.19 Un cambio a la subpartida 6107.21 a 6108.19 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6108.21 - 6108.22 Un cambio a la subpartida 6108.21 a 6108.22 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

cortada o tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el 

territorio de una o ambas Partes.  

6108.29 - 6108.99 Un cambio a la subpartida 6108.29 a 6108.99 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6109.10 - 6109.90 Un cambio a la subpartida 6109.10 a 6109.90 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté 



 

 

Anexo 3-17 

 

cortada o tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el 

territorio de una o ambas Partes.  

6110.11 - 6110.19 Un cambio a la subpartida 6110.11 a 6110.19 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6110.20 Un cambio a la subpartida 6110.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o 

tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 

de una o ambas Partes.  

6110.30 - 6110.90 Un cambio a la subpartida 6110.30 a 6110.90 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6111.20 Un cambio a la subpartida 6111.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o 

tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 

de una o ambas Partes.  

6111.30 - 6112.39 Un cambio a la subpartida 6111.30 a 6112.39 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6112.41 Un cambio a la subpartida 6112.41 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o 

tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 

de una o ambas Partes.  

6112.49 - 6113.00 Un cambio a la subpartida 6112.49 a 6113.00 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6114.20 - 6114.30 Un cambio a la subpartida 6114.20 a 6114.30 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

cortada o tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el 

territorio de una o ambas Partes.  

6114.90 - 6115.21 Un cambio a la subpartida 6114.90 a 6115.21 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 
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mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6115.22 Un cambio a la subpartida 6115.22 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o 

tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 

de una o ambas Partes.  

6115.29 - 6115.94 Un cambio a la subpartida 6115.29 a 6115.94 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6115.95 - 6115.96 Un cambio a la subpartida 6115.95 a 6115.96 desde cualquier otro 

capítulo, excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

cortada o tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el 

territorio de una o ambas Partes.  

6115.99 - 6117.10  Un cambio a la subpartida 6115.99 a 6117.10 desde cualquier otro 

capítulo excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6117.80 Un cambio a la subpartida 6117.80 desde cualquier otro capítulo, 

excepto del capítulo 60, siempre que la mercancía esté cortada o 

tejida a forma y cosida o de otra manera ensamblada en el territorio 

de una o ambas Partes.  

6117.90 Un cambio a la subpartida 6117.90 desde cualquier otro capítulo 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 5402.32 a 

5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 

54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16 ó 60, siempre que la mercancía esté 

cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 

ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de 

punto. 

Nota del capítulo 62: la regla aplicable a una mercancía de este capítulo sólo aplicará a los 

materiales que determinen la clasificación arancelaria de esa mercancía. 

6201.11 - 6201.12 Un cambio a la subpartida 6201.11 a 6201.12 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

6201.13 Un cambio a la subpartida 6201.13 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 

55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la mercancía esté cortada 

o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 
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el territorio de una o ambas Partes.  

6201.19 - 6202.12 Un cambio a la subpartida 6201.19 a 6202.12 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes 

6202.13 Un cambio a la subpartida 6202.13 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 

55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la mercancía esté cortada 

o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 

el territorio de una o ambas Partes.  

6202.19 - 6203.29 Un cambio a la subpartida 6202.19 a 6203.29 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

6203.31 - 6203.33 Un cambio a la subpartida 6203.31 a 6203.33 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 

a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la mercancía 

esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 

ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6203.39 Un cambio a la subpartida 6203.39 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 5402.32 a 

5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 

54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6203.41 Un cambio a la subpartida 6203.41 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 

55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la mercancía esté cortada 

o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 

el territorio de una o ambas Partes.  

6203.42 Un cambio a la subpartida 6203.42 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 5402.32 a 

5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 

54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

6203.43 Un cambio a la subpartida 6203.43 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 

55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la mercancía esté cortada 

o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en 

el territorio de una o ambas Partes.  

6203.49 - 6204.29 Un cambio a la subpartida 6203.49 a 6204.29 desde cualquier otro 



 

 

Anexo 3-20 

 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

6204.31 Un cambio a la subpartida 6204.31 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6204.32 Un cambio a la subpartida 6204.32 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 5402.32 a 

5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 

54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

6204.33 Un cambio a la subpartida 6204.33 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

6204.39 - 6204.59 Un cambio a la subpartida 6204.39 a 6204.59 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6204.61 - 6204.63 Un cambio a la subpartida 6204.61 a 6204.63 desde cualquier otro 

capítulo, excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 

a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6204.69 Un cambio a la subpartida 6204.69 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 5402.32 a 

5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 

54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6205.20 Un cambio a la subpartida 6205.20 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6205.30 - 6206.20 Un cambio a la subpartida 6205.30 a 6206.20 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 
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5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6206.30 Un cambio a la subpartida 6206.30 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6206.40 - 6208.21 Un cambio a la subpartida 6206.40 a 6208.21 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6208.22 Un cambio a la subpartida 6208.22 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6208.29 - 6208.91 Un cambio a la subpartida 6208.29 a 6208.91 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes  

6208.92 - 6208.99 Un cambio a la subpartida 6208.92 a 6208.99 desde cualquier otro 

capítulo, excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 

a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

6209.20 - 6211.11 Un cambio a la subpartida 6209.20 a 6211.11 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6211.12 Un cambio a la subpartida 6211.12 desde cualquier otro capítulo, 

siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma y cosida o de 

otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6211.20 - 6211.32 Un cambio a la subpartida 6211.20 a 6211.32 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6211.33 Un cambio a la subpartida 6211.33 desde cualquier otro capítulo, 
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excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6211.39 - 6211.41 Un cambio a la subpartida 6211.39 a 6211.41 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6211.42 Un cambio a la subpartida 6211.42 desde cualquier otro capítulo, 

siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma y cosida o de 

otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6211.43 Un cambio a la subpartida 6211.43 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6211.49 Un cambio a la subpartida 6211.49 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 5402.32 a 

5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 

54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

62.12 Un cambio a la partida 62.12 desde cualquier otro capítulo, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

62.13 - 62.17 Un cambio a la partida 62.13 a 62.17 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 5402.32 a 

5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 

54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y 

trapos. 

6301.10 - 6302.51 Un cambio a la subpartida 6301.10 a 6302.51 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6302.53 Un cambio a la subpartida 6302.53 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 
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6302.59 - 6302.99 Un cambio a la subpartida 6302.59 a 6302.99 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

6303.12  Un cambio a la subpartida 6303.12 desde cualquier otro capítulo, 

excepto de las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16 ó 58.01 a 58.02, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

6303.19 - 6303.99  Un cambio a la subpartida 6303.19 a 6303.99 desde cualquier otro 

capítulo, excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 

5402.32 a 5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 

5404.90, 54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre 

que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o 

de otra manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes. 

63.04 - 63.10 

 

Un cambio a la partida 63.04 a 63.10 desde cualquier otro capítulo, 

excepto 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.06 a 53.11, 5402.32 a 

5402.33, 5402.39, 5402.47 a 5402.48, 5402.51 a 5402.69, 5404.90, 

54.06 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60, siempre que la 

mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 

manera ensamblada en el territorio de una o ambas Partes.  

Sección XII - Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, quitasoles, bastones, 

látigos, fustas, y sus partes; plumas preparadas y artículos de plumas; flores artificiales; 

manufacturas de cabello. 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos. 

64.01 - 64.05 Un cambio a la partida 64.01 a 64.05 desde cualquier otra partida 

fuera del grupo, excepto la capellada de la subpartida 6406.10. 

64.06 Un cambio a la partida 64.06 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados, y sus partes. 

65.01 - 65.07 Un cambio a la partida 65.01 a 65.07 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, 

látigos, fustas, y sus partes. 

66.01 - 66.03 Un cambio a la partida 66.01 a 66.03 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; 

flores artificiales; manufacturas de cabello. 

67.01 - 67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 desde cualquier otra partida. 

Sección XIII - Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), 

mica o materias análogas; productos cerámicos; vidrio y sus manufacturas. 

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto 

(asbesto), mica o materias análogas. 

68.01 - 68.10 Un cambio a la partida 68.01 a 68.10 desde cualquier otro capítulo. 

68.11 Un cambio a la partida 68.11 desde cualquier otra partida. 

6812.80 - 6812.99 Un cambio a la subpartida 6812.80 a 6812.99 desde cualquier otra 

subpartida. 
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68.13 - 68.15 Un cambio a la partida 68.13 a 68.15 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 69 Productos cerámicos. 

69.01 - 69.14 Un cambio a la partida 69.01 a 69.14 desde cualquier otro capítulo. 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas. 

70.01 - 70.08 Un cambio a la partida 70.01 a 70.08 desde cualquier otra partida. 

7009.10 - 7009.92 Un cambio a la subpartida 7009.10 a 7009.92 desde cualquier otra 

subpartida. 

70.10 - 70.18 Un cambio a la partida 70.10 a 70.18 desde cualquier otra partida. 

7019.11 - 7019.90 Un cambio a la subpartida 7019.11 a 7019.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

70.20 Un cambio a la partida 70.20 desde cualquier otra partida. 

Sección XIV - Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, 

metales preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas 

materias; bisutería; monedas. 

Capítulo 71 Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o 

semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso 

(plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas. 

71.01 - 71.12 Un cambio a la partida 71.01 a 71.12 desde cualquier otra partida. 

71.13 - 71.17 Un cambio a la partida 71.13 a 71.17 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta  por ciento 

(50%). 

71.18 Un cambio a la partida 71.18 desde cualquier otra partida. 

Sección XV - Metales comunes y sus manufacturas. 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

72.01 - 72.07 Un cambio a la partida 72.01 a 72.07 desde cualquier otra partida. 

7208.10 - 7208.90 Un cambio a la subpartida 7208.10 a 7208.90 desde cualquier otra 

subpartida. 

72.09 - 72.11  Un cambio a la partida 72.09 a 72.11 desde cualquier otra partida. 

72.12 Un cambio a la partida 72.12 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 72.10. 

72.13 - 72.29 Un cambio a la partida 72.13 a 72.29 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 

73.01 - 73.06 Un cambio a la partida 73.01 a 73.06 desde cualquier otro capítulo. 

73.07 - 73.20 Un cambio a la partida 73.07 a 73.20 desde cualquier otra partida. 

7321.11 - 7321.89 

 

Un cambio a la subpartida 7321.11 a 7321.89 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cuarenta 

y cinco  por ciento (45%). 

7321.90 - 7326.90 Un cambio a la subpartida 7321.90 a 7326.90 desde cualquier otra 

partida. 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas. 

74.01 - 74.19 Un cambio a la partida 74.01 a 74.19 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas. 

75.01 - 75.08 Un cambio a la partida 75.01 a 75.08 desde cualquier otra partida. 
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Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas. 

7601.10 - 7607.11 Un cambio a la subpartida 7601.10 a 7607.11 desde cualquier otra 

partida. 

7607.19 - 7607.20 Un cambio a la subpartida 7607.19 a 7607.20 desde cualquier otra 

subpartida. 

76.08 - 76.16 Un cambio a la partida 76.08 a 76.16 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas. 

78.01 - 78.06 Un cambio a la partida 78.01 a 78.06 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas. 

79.01 - 79.07 Un cambio a la partida 79.01 a 79.07 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas. 

80.01 - 80.07 Un cambio a la partida 80.01 a 80.07 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermet; manufacturas de estas 

materias. 

8101.10 - 8113.00 Un cambio a la subpartida 8101.10 a 8113.00 desde cualquier otra 

subpartida. 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de 

mesa, de metal común; partes de estos artículos, de metal común. 

82.01 - 82.09 Un cambio a la partida 82.01 a 82.09 desde cualquier otra partida. 

82.10 Un cambio a la partida 82.10 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor al cincuenta  por ciento (50%). 

8211.10  Cada componente de esta mercancía debe ser originario, no obstante 

la mercancía se considerará originaria si el valor de todos los 

componentes no originarios no excede el quince  por ciento (15%) 

del valor FOB de ésta. 

8211.91 - 8212.90 Un cambio a la subpartida 8211.91 a 8212.90 de cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta  por ciento (50%). 

82.13 - 82.15 Un cambio a la partida 82.13 a 82.15 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 

8301.10 - 8301.50 Un cambio a la subpartida 8301.10 a 8301.50 desde cualquier otra 

subpartida. 

8301.60 - 8301.70 Un cambio a la subpartida 8301.60 a 8301.70 desde cualquier otra 

partida. 

83.02 - 83.11 Un cambio a la partida 83.02 a 83.11 desde cualquier otra partida. 

Sección XVI - Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de 

grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y 

sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos 

mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos. 

8401.10 - 8401.30 Un cambio a la subpartida 8401.10 a 8401.30 desde cualquier otra 

subpartida. 

8401.40 Un cambio a la subpartida 8401.40 desde cualquier otra partida. 

8402.11 - 8402.20 Un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 desde cualquier otra 
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subpartida. 

8402.90 Un cambio a la subpartida 8402.90 desde cualquier otra partida. 

8403.10 Un cambio a la subpartida 8403.10 desde cualquier otra subpartida. 

8403.90 Un cambio a la subpartida 8403.90 desde cualquier otra partida. 

8404.10 - 8404.20 Un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 desde cualquier otra 

subpartida. 

8404.90 Un cambio a la subpartida 8404.90 desde cualquier otra partida. 

8405.10 Un cambio a la subpartida 8405.10 desde cualquier otra subpartida. 

8405.90 Un cambio a la subpartida 8405.90 desde cualquier otra partida. 

8406.10 - 8406.82 Un cambio a la subpartida 8406.10 a 8406.82 desde cualquier otra 

subpartida. 

8406.90 - 8408.90 Un cambio a la subpartida 8406.90 a 8408.90 desde cualquier otra 

partida. 

84.09 Un cambio a la partida 84.09 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 84.07 a 84.08. 

8410.11 - 8410.13 Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 desde cualquier otra 

subpartida. 

8410.90 Un cambio a la subpartida 8410.90 desde cualquier otra partida. 

8411.11 - 8411.82 Un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 desde cualquier otra 

subpartida. 

8411.91 - 8411.99 Un cambio a la subpartida 8411.91 a 8411.99 desde cualquier otra 

partida. 

8412.10 - 8412.80 Un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8412.90 Un cambio a la subpartida 8412.90 desde cualquier otra partida. 

8413.11 - 8413.82 Un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 desde cualquier otra 

subpartida. 

8413.91 - 8413.92 Un cambio a la subpartida 8413.91 a 8413.92 desde cualquier otra 

partida. 

8414.10 - 8414.80 Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8414.90 Un cambio a la subpartida 8414.90 desde cualquier otra partida. 

8415.10 - 8415.83 Un cambio a la subpartida 8415.10 a 8415.83 desde cualquier otra 

subpartida. 

8415.90 Un cambio a la subpartida 8415.90 desde cualquier otra partida. 

8416.10 - 8416.30 Un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 desde cualquier otra 

subpartida. 

8416.90 Un cambio a la subpartida 8416.90 desde cualquier otra partida. 

8417.10 - 8417.80 Un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8417.90 Un cambio a la subpartida 8417.90 desde cualquier otra partida. 

8418.10 - 8418.69 Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.69 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a cuarenta 

y cinco  por ciento (45%). 

8418.91 - 8418.99 Un cambio a la subpartida 8418.91 a 8418.99 desde cualquier otra 
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partida. 

8419.11 - 8419.19 Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.19 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta  por ciento (50%). 

8419.20 - 8419.89 Un cambio a la subpartida 8419.20 a 8419.89 desde cualquier otra 

subpartida. 

8419.90 Un cambio a la subpartida 8419.90 desde cualquier otra partida. 

8420.10 Un cambio a la subpartida 8420.10 desde cualquier otra subpartida. 

8420.91 - 8420.99 Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420.99 desde cualquier otra 

partida. 

8421.11 - 8421.39 Un cambio a la subpartida 8421.11 a 8421.39 desde cualquier otra 

subpartida. 

8421.91 - 8421.99 Un cambio a la subpartida 8421.91 a 8421.99 desde cualquier otra 

partida. 

8422.11 - 8422.40 Un cambio a la subpartida 8422.11 a 8422.40 desde cualquier otra 

subpartida. 

8422.90 Un cambio a la subpartida 8422.90 desde cualquier otra partida. 

8423.10 - 8423.89 Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 desde cualquier otra 

subpartida. 

8423.90 Un cambio a la subpartida 8423.90 desde cualquier otra partida. 

8424.10 - 8424.89 Un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 desde cualquier otra 

subpartida. 

8424.90 - 8426.99 Un cambio a la subpartida 8424.90 a 8426.99 desde cualquier otra 

partida. 

84.27 - 84.30 Un cambio a la partida 84.27 a 84.30 desde cualquier otra partida. 

84.31 Un cambio a la partida 84.31 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 84.25 a 84.30. 

8432.10 - 8432.80 Un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8432.90 Un cambio a la subpartida 8432.90 desde cualquier otra partida. 

8433.11 - 8433.60 Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 desde cualquier otra 

subpartida. 

8433.90 Un cambio a la subpartida 8433.90 desde cualquier otra partida. 

8434.10 - 8434.20 Un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 desde cualquier otra 

subpartida. 

8434.90 Un cambio a la subpartida 8434.90 desde cualquier otra partida. 

8435.10 Un cambio a la subpartida 8435.10 desde cualquier otra subpartida. 

8435.90 Un cambio a la subpartida 8435.90 desde cualquier otra partida. 

8436.10 - 8436.80 Un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8436.91 - 8436.99 Un cambio a la subpartida 8436.91 a 8436.99 desde cualquier otra 

partida. 

8437.10 - 8437.80 Un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8437.90 Un cambio a la subpartida 8437.90 desde cualquier otra partida. 
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8438.10 - 8438.80 Un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8438.90 Un cambio a la subpartida 8438.90 desde cualquier otra partida. 

8439.10 - 8439.30 Un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 desde cualquier otra 

subpartida. 

8439.91 - 8439.99 Un cambio a la subpartida 8439.91 a 8439.99 desde cualquier otra 

partida. 

8440.10 Un cambio a la subpartida 8440.10 desde cualquier otra subpartida. 

8440.90 Un cambio a la subpartida 8440.90 desde cualquier otra partida. 

8441.10 - 8441.80 Un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8441.90 Un cambio a la subpartida 8441.90 desde cualquier otra partida. 

8442.30 Un cambio a la subpartida 8442.30 desde cualquier otra subpartida. 

8442.40 - 8442.50 Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 desde cualquier otra 

partida. 

8443.11 - 8443.39 Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.39 desde cualquier otra 

subpartida. 

8443.91 - 8443.99 Un cambio a la subpartida 8443.91 a 8443.99 desde cualquier otra 

partida. 

84.44 - 84.47 Un cambio a la partida 84.44 a 84.47 desde cualquier otra partida. 

84.48 Un cambio a la partida 84.48 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 84.44 a 84.47. 

84.49 Un cambio a la partida 84.49 desde cualquier otra partida. 

8450.11 - 8450.19 Un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450.19 desde cualquier otra 

subpartida. 

8450.20 Un cambio a la subpartida 8450.20 desde cualquier otra subpartida. 

8450.90 Un cambio a la subpartida 8450.90 desde cualquier otra partida. 

8451.10 - 8451.80 Un cambio a la subpartida 8451.10 a 8451.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8451.90 Un cambio a la subpartida 8451.90 desde cualquier otra partida. 

8452.10 - 8452.30 Un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 desde cualquier otra 

subpartida. 

8452.40 - 8452.90 Un cambio a la subpartida 8452.40 a 8452.90 desde cualquier otra 

partida. 

8453.10 - 8453.80 Un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8453.90 Un cambio a la subpartida 8453.90 desde cualquier otra partida. 

8454.10 - 8454.30 Un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 desde cualquier otra 

subpartida. 

8454.90 Un cambio a la subpartida 8454.90 desde cualquier otra partida. 

8455.10 - 8455.30 Un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.30 desde cualquier otra 

subpartida. 

8455.90 - 8465.99 Un cambio a la subpartida 8455.90 a 8465.99 desde cualquier otra 

partida. 

84.66 Un cambio a la partida 84.66 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 84.56 a 84.65. 
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8467.11 - 8467.89 Un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.89 desde cualquier otra 

subpartida. 

8467.91 - 8467.99 Un cambio a la subpartida 8467.91 a 8467.99 desde cualquier otra 

partida. 

8468.10 - 8468.80 Un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8468.90 - 8472.90 Un cambio a la subpartida 8468.90 a 8472.90 desde cualquier otra 

partida. 

84.73 Un cambio a la partida 84.73 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 84.69 a 84.72. 

8474.10 - 8474.80 Un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8474.90 Un cambio a la subpartida 8474.90 desde cualquier otra partida. 

8475.10 - 8475.29 Un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.29 desde cualquier otra 

subpartida. 

8475.90 Un cambio a la subpartida 8475.90 desde cualquier otra partida. 

8476.21 - 8476.89 Un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 desde cualquier otra 

subpartida. 

8476.90 Un cambio a la subpartida 8476.90 desde cualquier otra partida. 

8477.10 - 8477.80 Un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8477.90 Un cambio a la subpartida 8477.90 desde cualquier otra partida. 

8478.10 Un cambio a la subpartida 8478.10 desde cualquier otra subpartida. 

8478.90 Un cambio a la subpartida 8478.90 desde cualquier otra partida. 

8479.10 - 8479.89 Un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 desde cualquier otra 

subpartida. 

8479.90 Un cambio a la subpartida 8479.90 desde cualquier otra partida. 

84.80 Un cambio a la partida 84.80 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor a treinta  por ciento (30%). 

8481.10 - 8481.80 Un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8481.90 Un cambio a la subpartida 8481.90 desde cualquier otra partida. 

8482.10 - 8482.80 Un cambio a la subpartida 8482.10 a 8482.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8482.91 - 8482.99 Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 desde cualquier otra 

partida. 

8483.10 - 8483.60 Un cambio a la subpartida 8483.10 a 8483.60 desde cualquier otra 

subpartida. 

8483.90 Un cambio a la subpartida 8483.90 desde cualquier otra partida. 

8484.10 - 8484.20 Un cambio a la subpartida 8484.10 a 8484.20 desde cualquier otro 

capítulo. 

8484.90 Un cambio a la subpartida 8484.90 desde cualquier otra partida; o no 

se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con 

un valor de contenido regional no menor al cincuenta  por ciento 

(50%). 
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8486.10 - 8486.40 Un cambio a la subpartida 8486.10 a 8486.40 desde cualquier otra 

subpartida. 

8486.90 - 8487.90 Un cambio a la subpartida 8486.90 a 8487.90 desde cualquier otra 

partida. 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos 

de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o 

reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y 

accesorios de estos aparatos. 

85.01 - 85.03 Un cambio a la partida 85.01 a 85.03 desde cualquier otra partida. 

8504.10 - 8504.50 Un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.50 desde cualquier otra 

subpartida. 

8504.90 Un cambio a la subpartida 8504.90 desde cualquier otra partida. 

8505.11 - 8505.20 

 

Un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.20 desde cualquier otra 

subpartida. 

8505.90 Un cambio a la subpartida 8505.90 desde cualquier otra partida. 

8506.10 - 8506.80 Un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta  por ciento (50%). 

8506.90 Un cambio a la subpartida 8506.90 desde cualquier otra partida. 

8507.10 - 8507.80 Un cambio a la subpartida 8507.10 a 8507.80 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta  por ciento (50%). 

8507.90 Un cambio a la subpartida 8507.90 desde cualquier otra partida. 

8508.11 - 8508.60 Un cambio a la subpartida 8508.11 a 8508.60 desde cualquier otra 

subpartida. 

8508.70 Un cambio a la subpartida 8508.70 desde cualquier otra partida. 

8509.40 - 8509.80 Un cambio a la subpartida 8509.40 a 8509.80 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta  por ciento (50%). 

8509.90 Un cambio a la subpartida 8509.90 desde cualquier otra partida. 

8510.10 - 8510.30 Un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 desde cualquier otra 

subpartida. 

8510.90 Un cambio a la subpartida 8510.90 desde cualquier otra partida. 

8511.10 - 8511.80 Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8511.90 Un cambio a la subpartida 8511.90 desde cualquier otra partida. 

8512.10 - 8512.40 Un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 desde cualquier otra 

subpartida. 

8512.90 Un cambio a la subpartida 8512.90 desde cualquier otra partida. 

8513.10 Un cambio a la subpartida 8513.10 desde cualquier otra subpartida. 

8513.90 Un cambio a la subpartida 8513.90 desde cualquier otra partida. 

8514.10 - 8514.40 Un cambio a la subpartida 8514.10 a 8514.40 desde cualquier otra 

subpartida. 
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8514.90 Un cambio a la subpartida 8514.90 desde cualquier otra partida. 

8515.11 - 8515.80 Un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8515.90 Un cambio a la subpartida 8515.90 desde cualquier otra partida. 

8516.10 - 8516.50 Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.50 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta  por ciento (50%). 

8516. 60 Un cambio a la subpartida 8516.60 desde cualquier otra partida; o no 

se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con 

un valor de contenido regional no menor al cuarenta  por ciento 

(40%). 

8516.71 - 8516.80 Un cambio a la subpartida 8516.71 a 8516.80 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta  por ciento (50%). 

8516.90 Un cambio a la subpartida 8516.90 desde cualquier otra partida. 

8517.11 - 8517.69 Un cambio a la subpartida 8517.11 a 8517.69 desde cualquier otra 

subpartida. 

8517.70 Un cambio a la subpartida 8517.70 desde cualquier otra partida. 

8518.10 - 8518.29 Un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.29 desde cualquier otra 

subpartida. 

8518.30 Un cambio a la subpartida 8518.30 desde cualquier otra subpartida; o 

para juego o conjuntos, cada componente de esta mercancía debe ser 

originario, no obstante la mercancía se considerará originaria si el 

valor de todos los componentes no originarios no excede el quince  

por ciento (15%) del valor FOB de ésta. 

8518.40 - 8518.50 Un cambio a la subpartida 8518.40 a 8518.50 desde cualquier otra 

subpartida. 

8518.90 - 8521.90 Un cambio a la subpartida 8518.90 a 8521.90 desde cualquier otra 

partida. 

85.22 Un cambio a la partida 85.22 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 85.19 a 85.21. 

8523.21 - 8523.80 Un cambio a la subpartida 8523.21 a 8523.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

85.25 - 85.28 Un cambio a la partida 85.25 a 85.28 desde cualquier otra partida. 

85.29 Un cambio a la partida 85.29 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 85.25 a 85.28. 

8530.10 - 8530.80 Un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8530.90 Un cambio a la subpartida 8530.90 desde cualquier otra partida. 

8531.10 - 8531.80 Un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8531.90 Un cambio a la subpartida 8531.90 desde cualquier otra partida. 

8532.10 - 8532.30 Un cambio a la subpartida 8532.10 a 8532.30 desde cualquier otra 

subpartida. 
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8532.90 Un cambio a la subpartida 8532.90 desde cualquier otra partida. 

8533.10 - 8533.40 Un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 desde cualquier otra 

subpartida. 

8533.90 - 8537.20 Un cambio a la subpartida 8533.90 a 8537.20 desde cualquier otra 

partida. 

85.38 Un cambio a la partida 85.38 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 85.35 a 85.37. 

8539.10 - 8539.49 Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.49 desde cualquier otra 

subpartida. 

8539.90 Un cambio a la subpartida 8539.90 desde cualquier otra partida. 

8540.11 - 8540.89 Un cambio a la subpartida 8540.11 a 8540.89 desde cualquier otra 

subpartida. 

8540.91 - 8540.99 Un cambio a la subpartida 8540.91 a 8540.99 desde cualquier otra 

partida. 

8541.10 - 8541.60 Un cambio a la subpartida 8541.10 a 8541.60 desde cualquier otra 

subpartida. 

8541.90 Un cambio a la subpartida 8541.90 desde cualquier otra partida. 

8542.31 - 8542.39 Un cambio a la subpartida 8542.31 a 8542.39 desde cualquier otra 

subpartida. 

8542.90 Un cambio a la subpartida 8542.90 desde cualquier otra partida. 

8543.10 - 8543.70 Un cambio a la subpartida 8543.10 a 8543.70 desde cualquier otra 

subpartida. 

8543.90 Un cambio a la subpartida 8543.90 desde cualquier otra partida. 

8544.11 - 8544.70 Un cambio a la subpartida 8544.11 a 8544.70 desde cualquier otra 

subpartida. 

85.45 - 85.47 Un cambio a la partida 85.45 a 85.47 desde cualquier otra partida. 

85.48 Un cambio a la partida 85.48 desde cualquier otro capítulo. 

Sección XVII - Material de transporte 

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; 

aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización 

para vías de comunicación. 

86.01 - 86.09 Un cambio a la partida 86.01 a 86.09 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta  por ciento 

(50%). 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos 

terrestres; sus partes y accesorios. 

87.01 - 87.05 Un cambio a la partida 87.01 a 87.05 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta  por ciento 

(50%). 

87.06 - 87.07 Un cambio a la partida 87.06 a 87.07 desde cualquier otra partida, 

excepto de la partida 87.01 a 87.05. 

87.08 Un cambio a la partida 87.08 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 87.01 a 87.05; o no se requiere un cambio de clasificación 

arancelaria cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 
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al cincuenta  por ciento (50%). 

87.09 - 87.10 Un cambio a la partida 87.09 a 87.10 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta  por ciento 

(50%). 

87.11 - 87.12 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.11 

a 87.12, cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta  por ciento (50%). 

87.13 Un cambio a la partida 87.13 desde cualquier otra partida.  

87.14 Un cambio a la partida 87.14 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 87.11 a 87.13; o no se requiere un cambio de clasificación 

arancelaria cumpliendo con un valor de contenido regional no menor 

al cincuenta  por ciento (50%). 

87.15 Un cambio a la partida 87.15 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor al cincuenta  por ciento (50%). 

8716.10 - 8716.80 Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

8716.90 Un cambio a la subpartida 8716.90 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes. 

88.01 - 88.05 Un cambio a la partida 88.01 a 88.05 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta  por ciento 

(50%). 

Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes. 

89.01 - 89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta  por ciento 

(50%). 

Sección XVIII - Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de 

medida, control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; aparatos de 

relojería; instrumentos musicales; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos. 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, 

de medida, control o precisión; instrumentos y aparatos 

medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 

aparatos. 

90.01 - 90.02 Un cambio a la partida 90.01 a 90.02 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento 

(50%). 

9003.11 - 9003.19 Un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 desde cualquier otra 

subpartida. 

9003.90 Un cambio a la subpartida 9003.90 desde cualquier otra partida.  

90.04 Un cambio a la partida 90.04 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento (50%). 
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9005.10 - 9005.80 Un cambio a la subpartida 9005.10 a 9005.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9005.90 Un cambio a la subpartida 9005.90 desde cualquier otra partida.  

9006.10 - 9006.69 Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 desde cualquier otra 

subpartida.  

9006.91 - 9006.99 Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 desde cualquier otra 

partida.  

9007.11 - 9007.20 Un cambio a la subpartida 9007.11 a 9007.20 desde cualquier otra 

subpartida.  

9007.91 - 9007.92 Un cambio a la subpartida 9007.91 a 9007.92 desde cualquier otra 

partida.  

9008.10 - 9008.40 Un cambio a la subpartida 9008.10 a 9008.40 desde cualquier otra 

subpartida.  

9008.90 Un cambio a la subpartida 9008.90 desde cualquier otra partida.  

9010.10 - 9010.60 Un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.60 desde cualquier otra 

subpartida.  

9010.90 Un cambio a la subpartida 9010.90 desde cualquier otra partida.  

9011.10 - 9011.80 Un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9011.90 Un cambio a la subpartida 9011.90 desde cualquier otra partida.  

9012.10 Un cambio a la subpartida 9012.10 desde cualquier otra subpartida.  

9012.90 Un cambio a la subpartida 9012.90 desde cualquier otra partida.  

9013.10 - 9013.80 Un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9013.90 Un cambio a la subpartida 9013.90 desde cualquier otra partida.  

9014.10 - 9014.80 Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9014.90 Un cambio a la subpartida 9014.90 desde cualquier otra partida.  

9015.10 - 9015.80 Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9015.90 Un cambio a la subpartida 9015.90 desde cualquier otra partida.  

90.16 Un cambio a la partida 90.16 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento (50%). 

9017.10 - 9017.80 Un cambio a la subpartida 9017.10 a 9017.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9017.90 Un cambio a la subpartida 9017.90 desde cualquier otra partida.  

90.18 - 90.21 Un cambio a la partida 90.18 a 90.21 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento 

(50%). 

9022.12 - 9022.30 Un cambio a la subpartida 9022.12 a 9022.30 desde cualquier otra 

subpartida.  

9022.90 Un cambio a la subpartida 9022.90 desde cualquier otra partida.  

90.23 Un cambio a la partida 90.23 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
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valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento (50%). 

9024.10 - 9024.80 Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9024.90 Un cambio a la subpartida 9024.90 desde cualquier otra partida.  

9025.11 - 9025.80 Un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9025.90 Un cambio a la subpartida 9025.90 desde cualquier otra partida.  

9026.10 - 9026.80 Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9026.90 Un cambio a la subpartida 9026.90 desde cualquier otra partida.  

9027.10 - 9027.80 Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9027.90 Un cambio a la subpartida 9027.90 desde cualquier otra partida.  

9028.10 - 9028.30 Un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 desde cualquier otra 

subpartida.  

9028.90 Un cambio a la subpartida 9028.90 desde cualquier otra partida.  

9029.10 - 9029.20 Un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 desde cualquier otra 

subpartida.  

9029.90 Un cambio a la subpartida 9029.90 desde cualquier otra partida.  

9030.10 - 9030.89 Un cambio a la subpartida 9030.10 a 9030.89 desde cualquier otra 

subpartida.  

9030.90 Un cambio a la subpartida 9030.90 desde cualquier otra partida.  

9031.10 - 9031.80 Un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 desde cualquier otra 

subpartida.  

9031.90 Un cambio a la subpartida 9031.90 desde cualquier otra partida.  

9032.10 - 9032.89 Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 desde cualquier otra 

subpartida.  

9032.90 Un cambio a la subpartida 9032.90 desde cualquier otra partida.  

90.33 Un cambio a la partida 90.33 desde cualquier otra partida. 

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes. 

91.01 - 91.14 Un cambio a la partida 91.01 a 91.14 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento 

(50%). 

Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios. 

92.01 - 92.09  Un cambio a la partida 92.01 a 92.09 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento 

(50%). 

Sección XIX - Armas, municiones, y sus partes y accesorios. 

Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios. 

93.01 - 93.07 Un cambio a la partida 93.01 a 93.07 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento 

(50%). 

Sección XX - Mercancías y productos diversos. 
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Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y 

similares; aparatos de alumbrado no expresados ni 

comprendidos en otra parte; anuncios, carteles y placas 

indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones 

prefabricadas. 

9401.10 - 9401.80 Un cambio a la subpartida 9401.10 a 9401.80 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al cuarenta 

por ciento (40%). 

9401.90 Un cambio a la subpartida 9401.90 desde cualquier otra partida.  

94.02 Un cambio a la partida 94.02 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento (50%). 

9403.10 - 9403.89 Un cambio a la subpartida 9403.10 a 9403.89 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta por ciento (50%). 

9403.90 Un cambio a la subpartida 9403.90 desde cualquier otra partida. 

94.04 Un cambio a la partida 94.04 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento (50%). 

9405.10 - 9405.60 Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 desde cualquier otra 

subpartida. 

9405.91 - 9405.99 Un cambio a la subpartida 9405.91 a 9405.99 desde cualquier otra 

partida. 

94.06 Un cambio a la partida 94.06 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 

valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento (50%). 

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y 

accesorios. 

95.03 - 95.08 Un cambio a la partida 95.03 a 95.08 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cuarenta por ciento 

(40%). 

Capítulo 96 Manufacturas diversas. 

96.01 - 96.04 Un cambio a la partida 96.01 a 96.04 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento 

(50%). 

96.05 Cada componente de esta mercancía debe ser originario, no obstante 

la mercancía se considerará originaria si el valor de todos los 

componentes no originarios no excede el quince por ciento (15%) 

del valor FOB de ésta. 

9606.10 - 9606.30 Un cambio a la subpartida 9606.10 a 9606.30 desde cualquier otra 

subpartida. 

9607.11 - 9607.19 Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 desde cualquier otra 
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partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta por ciento (50%). 

9607.20 Un cambio a la subpartida 9607.20 desde cualquier otra partida. 

9608.10 - 9608.40 Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.40 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta por ciento (50%). 

9608.50 Cada componente de esta mercancía debe ser originario, no obstante 

la mercancía se considerará originaria si el valor de todos los 

componentes no originarios no excede el quince por ciento (15%) 

del valor FOB de ésta. 

9608.60 - 9608.99 Un cambio a la subpartida 9608.60 a 9608.99 desde cualquier otra 

partida. 

9609.10 - 9609.90 Un cambio a la subpartida 9609.10 a 9609.90 desde cualquier otra 

partida; o no se requiere un cambio de clasificación arancelaria 

cumpliendo con un valor de contenido regional no menor al 

cincuenta por ciento (50%). 

96.10 - 96.12 Un cambio a la partida 96.10 a 96.12 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento 

(50%). 

9613.10 - 9613.80 Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 desde cualquier otra 

subpartida. 

9613.90 Un cambio a la subpartida 9613.90 desde cualquier otra partida.  

96.14 - 96.18 Un cambio a la partida 96.14 a 96.18 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento 

(50%). 

Sección XXI - Objetos de arte o colección y antigüedades. 

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades. 

97.01 - 97.06 Un cambio a la partida 97.01 a 97.06 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo 

con un valor de contenido regional no menor al cincuenta por ciento 

(50%). 

 


